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E ñ Madrid , en la Administración de la líiippenta Nacional, 
plaza de Pontejos( antigua casa de Postas). ' i '.

En P rovecías , en todas las Admiñistraciónes de Correos.
E n P^Rís, C. A . Saavedra, rué TRitÍ)out,núm. 55 .— E . D e n n é  

Schmítz, 2, rué Fávart, 2.  ̂ .
LoS aníincios y susCRiciONES PARA LA'GÁcÉtA S6 réciben enla Ad

ministración de la Imprenta Nacional c( entrada por la calle de San 
áieardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la t^rííe. ; 
todos los dias: los festivos splaniente de once á una. ; ;

Parala venta de obrjas y ejemplares de la'Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta l.ás cinco 
de la tarde, y- en los diás; festivos de once á una

PRECIOS RE SUSGBÍCION.

? M adrid  ............................... P or  un me s . . ^ •
PROviNciASf inclusas LAS í P or tres m e s e s . . . .  . . .

Islas B aleares y Ca -<  Por seis m e s e s . . . . .  . . .
5 ñ a r ia s .  . . . . . . . . . . . . . .  ( Por  un año . . . . . ; . . . . .
' U ltramar.  ..............   P o r  tr e sm ese s  .

” P ortugal . . . .  Por t r e s m e s e s . . . . . .  • •
í P ara los demás PUNTOS DEL /
' EXTRANJERO...........................  P o r  t r o s m e s e s . ; . . . . . .

Pesetat. CénU.
‘ 3 
15 
30 
55
22‘50
48

28
La corresp on d en cia  se rem itirá franqueada con  sobre al Sr. Di

rector de la  Gaceta de Madrid .
Los ejemplares sueltos , atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de Isbros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo
descuenta . .

MINISTERIO DE ESTADO^

D e s p a e l io s i  te leg ^ rá fíeo si.
A la s s io ^ O  de Fehrer*o, d las siete y veinticinco minutos de 

la tarde; reeihido en Madrid el á las Mueve y veintinveve 
ininutos de la mañana,-- Eli Ministro de España al Excttio. se
ñor Ministro de Estado:

«S. M. continúa-á las siete de la tarde bien* como esta m a
ñana. Ha vuelto á tomar alimento^ y se espera en observación 
la hora del día anterior, en que tuvo el acceso de fiebre. Conti
nuaré enviando telegramas á las horas en que el Médico sale 
¿el cuarto de Ja Reina y da cuenta de su estado. Más tarde irá 
él parte oficial del Doctor.»

A 1«isi$io W  de WihrerOy^áf las nueve y treinta minutos de la 
noche; recibido en, Madrid el ^1» á ¡a. una y siete minutos de la 
tarde\—-El Ministro^ de España a,í Eicm b. Sr. Ministro de 
Estado: ,  ̂ \  ^

«El parte del Facultativo quo acabo de recibir és el s i
guiente : «Nueve de la noche; fiebre figerísirna :sin exácerba- 
cion; calma no interrumpida desde ayer noche.» , ^

A;l^i§isiio SI de Febrero, á las -diez y quince láinutós dé la 
Q7iuñanú\ recibido en Madrid id.y á la una  y dús minutos de la 
tarde,—El Ministro de España al Excmo. Sr^^Ministrb-de Es 
tado : . , ' , ' '

«S- M. la Réipa ha pasado buena ñóch’é. El p1?imér piarte de 
hoy del Facúlfaliyo es el siguiente: «Ocho de'la'mañana;: con
tinúa la misma calma de ayer; cási ha desaparecido la fiebre.»

A la s s iv o  1̂- de Febrera, d  las puatro de lii tdéde; recibido 
en Madrid i d . , l a s  cuatró y di4z y sieWininuPQs^áe la tárde,— 
El Ministro de Espáña al ^E '̂cmo. Sí*. Ministro dd Estado: 

v ”;VA'fias d‘ós de la tárde' eh bstádó'de S. M. és igualmente sa- 
lls^'étorio como esta iñañána.

Se .espera la noche por si se presenta alguna recaída. Hasta 
áhora todos los síntomas son favorables.»

ASasssio de Febrero, á las siete y veinte minutos de la 
noche', Madrid id,, d las once y M ez y nueve.minutps^de lâ  
^ocTte.—ELMiuistro de España* en 

’ tro de Estado: ' ' ' ' , . . .
' «S. M. la Reina "Sigue bien á  lasó^seiSLy (CL^rtPídeda t^róc» 

Puedo decir V.íE. á'S^ M. él Rey .q^'eírhaíto^ádo.bastante Mi--, 
m en tó ' con apetito. Me há-eíiviado un saludo.eon^el Príncipe de 
Oarignan, y se ha, ocupado de varias cosas, preguntando;y ente-, 
rándose de todo. Hay esperanzas de que la noche sea buena.»

MÍNÍSTERIO DE HAGIENDA.

E xposigion.

'^-SE§|OR:: L a len titud  conque  se tra m ita n  los negocios 
aém im s'thaiivos y los.ento,rpecim ientos y diflcultadés que 
e n é u  instrucción  encuen tran  han  sido objeto constante, 
de 'critica, tan to  m ás fundada, cuanto  que los perjuicios, que 
ác irrogan  á los particu la res  son siem pre m enores que los 
que sufren los in tereses del E staco . Una sério de disposi
ciones, n o ’siem pre qbservaflk§í‘h a  m arcado en la h is to ria  
de la, A dm inistración  española los 'd iferen tes esfuerzos he-^ 
chos ipáqaimejqrar^ este estado de¡cósas,jque,'á.ia verdad se' 
h a  co rreg ido .y 'a /de im uchos.de-sus defectos. Quedan,;sim 
em bargo, todavía no pocos, que son constan tem ente causa, 
de g rav es peí*juicids,‘Y que im porta  á todo trance  corregir 
en la m edida que sea posible, confiando en qun das refor-^ 
mas'géínéráles de la A dm inistración  y la p rá c tic a  y  la  es
tab ilidad  hilarán en esta m ateria  lo que no se puede espe
ra r  de m edidas pu ram en te  adm in istra tivas.

Cofi es tas 'p u ed e , sin  em bargo, consqgfiii^e acelerar la 
marchu. de^ los asun tos en beneficio.de todqs, y .á ello se'en- 
cam ina en g ra n  p a r te . el reglam ento  cuya aprobación tengo 
el honor de sometefc á^V'í M. En él se p rocu ra  correg ir a lgu 
nos de los m ales generales de'da A dm inistración , ai m ism o 
tiem po qué enm endar' loé;' defectos ináS' capitales que la  ex 
periencia h a  eriseñadq,^y^^ señaladam ente exigen bajo 
doSj a.spectps inm ediáta| refobma. Es el'uño  la m anera dé 
in s tru ir  los expedientes, lo s  cuales p a s a n 'p o r  diferentes 
luncionarios adm in istra tivos .^sin una tram itac ión , fija y 
especial, Sucediendo á^vecesíquedoaasuntos m ás im p o rtan 
tes se despachan por la  m éta;det un. A u x ilia r .d e  inferior 
categoría , cén cuya opiñi-oh'se'conforma una^série de supe
rio res 7  suerte qüb‘ siHodos'doS'que figuran eñ
los expedientes , los, h an /ex a m ió á d o 'c o n  detención , son 
inú tiles tan  largos traba jos p a la ’ llegaí* áUina conform idad 
ta n  absoluta; y si no lo han  hecho a s í , el trám ite  h a  sido 
in ú til y perjud icia l la  dem ora.

P or o tra 'p a rte , si la p rác tica  de los negocios jud ic ia les 
h a  enseñado que;%ón y em u ltim é 'té rm in o
u n ' recurso  he"'cáVabipn, quedan bien dilífeidados ’los in 
tereses en tre  .p a r te s , 'n o  se puede p re te n d e r 'q h e H o s de l 
E stado  exijan m ayores roqúisitos y m ás largos ^trám ites; 
y  por tan to  que u n a  VeV*éitTactado y p reparado 'é l expe
diente, no baste la no ta  deh tí' Jefe de Negociado y e l 'e x á -  
me'n del D irector p a ra  preáéñtarlo  á la resolución del Mi
n is tro , c p n tra ,Ia  n u a l quedan todav ía  los recursos qué 
n u es tra  legislación señala y que se ven tilan  hoy cási siem 
p re  an te  la A uto ridad  m ás a lta :d e  da N ación j-cu a l es el 
T ribunal Suprem o de Justicia , - ^

Al m ism o tiem po que esto sucede en la  in stru cc ió n  ge
n era l de los expedientes , es fuente tam bién  de grandes 
m ales la  m an era  céií la cual sé in s tru y e n  en las p rov incias, 
en las qüe, olvidando acértádas disposiciones, se devuelven 
aquellos sin  u ltim ar , produciendo así en torpecim ien tos y 
re trasos en la m arch a  de los asuntos.

O tra p rác tica  no m énos viciosa es la  de ped ir uno  tra s  
. o tro  los docum entos que se necesitan, y  en treterier con u n a  
•i série de trám ites , á  veces por largos años, él, despaGho de 
asun tos m uy sencillos, dando lugar con esto, no solo a 
grandes perju icios p a ra  los interesados, sino á que se vean  
con frécuencia obligados á abandonar la  dirección de los 
negocios confiándolos á in te rm éd iarips, que m u c h as  veces 
son causa d é q p e  no se form e fe m ejor idea p i el ju ic io  m ás 
exacto de 1a A dm in istración  pública. 1 >

P or ú ltim o, en 1a série de observaciones que fe p r a c - ; 
tica  emsena figurá tam bién  como m uy  im portan te  1a falta 
dq publicMad' de los acuerdos, lo cual hace que no d án - 
ddse un  bfe^d fijo desdo e l  cua l se cuenten  los térm inos 
p ara  en tab lar recursos, no p rescriban  las acciones p ara  

; ello y estén siem pre pendientesmegQcios que debieran que- 
id a r  term inados: , , ' » m ..

Las disposiciones que el ad junto  reglamenté^ contiené; 
se e n c a m in a n á  rem ed iar estps m a les ;, y  el M inistro  que 
suscribe cree que, sosteniéndose co a  eficacia en todos los 
cen tros d irectivos, acabarán  por dar el resu ltado  que 1a 
Opinión recfeníá 'y lbs iritereses del E stado ac o n p ja n .

i E l segundo punto  que exige tam bién  inm edia ta  refor
m a es.el de ja s  alzadas al M inistró de los acuerdos de-las 
D irecciones. Hoy estas alzadas se interponen ante, la m is
m a Dirección ; por ella se in s trú y e n , y con su parecer se 
p resentan  á  1a resolución del M in istro ; p rác tica  viciosa 
que'’viene en. el fondo á h acer nulo este derecho, puesto  que 
la m ism a A utoridad  que h a  resuelto  es la que inform a y
p r e p a #  fe hueva reso luc ión ; ' sh f  que pueda BxigiTS0Tra®0»*í-á̂ r^^án ádos D irectores y  llevaraw  ia ; f i rm a , correspondencia 

r.1 i/Tím-cinn <ii Tmpdíi bflefifsc carfí-Q del' ' V tram itac íon  del ce iítpo 'reshéó tivo . síu  n e riu ic io d e  des-ñableriíeñte que el i í in is tro  por sí p ueda haoerse; ca 
! inménsb:^áúíifeé''dBral«adaS, párádQ -cuárñflbaéfef^í 
’ el tiem po y téd a  la  d isponer él Jefe

de u n  ram o de 1a A dm inistración.
',/Esfca'-reforma ha, estado, sin  em bargo , detenida .por.el 

in co n v en ien te , m uy digno de tenerse.en  cuen ta , del:áü- 
m ehto  de  ̂la ■ S e c re ta ría ; pues si las alzadas pasan á o tros 
centros d istin tos de fes Direcciones , forzoso es crear para: 
ello péfsóháh; E l M inistro que suscribe^cree poder obviar 
éstésutiífehyéñiéhteS l'ágregáhdo á fe Secretaria  los A u x i
liares queden la  actualidad  p reparan  estas m istnas alzadas 
en ;lás D ireccionés, y creando una:pla:zá; de Oficial que, con 
fes tre s  que hoy ex isten  po d ráu ten d er, secundado por ellos, 
al despacho de fes num erosas alzadas que particu lárm ente 
en los ram os'de A duanas y P ropiedades se in terponen dia
riam ente.' ' '

L as reform as án tés indicadas, como que sim plifican por 
i u n a  parte  y 'a lte ran  por o tra  la m anera de ser de las Di- 

réccionéá, ex ig én h ñ a  reform a en el personal; reform a que 
da o rfeéh  á. respetables econom ías ya iridicadas á V. M. 
cuando él M inistro que suscribe tuvo el honor de proponerle 
la creación del cuerpo de Inspectores fie Itacienda. E n  p ri
m er lugar los segundos Jefes de la s  D irecciones no tienen 
r azón'de^ser desde el m om ento en que los éxpédientesae han  

1 de' ih s tru ir  por los Jefes, de Negociado y despacharse por 1a 
D irección:' Un Jefe de A dm inistración, encargado h e  las 
fúhciQnós genérales de la D irección y de sup lir al D irector 
en ios casos p rev istos por las leyes, basta  para  átender á las 
necesidades,del servicio. L a m ism a reform a exige á su  vez 
una.sofe/dfekr-ibucion.de :fe^ Negociados, en lu 
gar de las di visiones-:que aho ra  existen en Secciones y N e- 
g ociadosiá  fin de que ,'m ultip licando  los centros de acción, 
sea m ás fácil á cada Jefe despachar los asuntos que tiene á 
Su cargo,' dism inuyerido de é s ta  suérte  él núm ero  dé; A uxi
liares, qué serán  tan to 'm éhos nécesários, cuanto  la división 
se haga dé m ás In te lig en te  m anera  y, sim plifique-m ás dos 
trám ites, adm inistrativos.;A  su  vez esfas.sencillas rqfórmas 
p.ermiten d ism h iu ir , considerada ’eri su eohjuríto.da' A d- 
m in istracio ii de fe H ac ien d a , UU) núm ero  de plazas, que 
debérá'com pensar las que se h a n  creado p ara  el servicio de 
las Inspecciones; las^cua les,'ayudandohnd irec tam en te  al 
servició  deda A dm inistración p perm iten  ob tener los m is -  
m ós resu ltados sin aum en to 'de l p ré s ú p e s ^ ^  - ■

. L a im portancia  de estas reform as, ql parecer feódestás^ 
se com prende á p r im e ra ly is ta 'c o n  fe tener en cuen ta  
que la supresión d e ;u n ! só lp . trámite^^^ pasar
los expedientes á  los Jefes .de Jas SecoiÓnes', ’equivale á fe 
supresión de u n a  te rcera  parte, de ^todos-los expedientes 
que hoy existen ; y  que es ta \cifra, cuando  se tra ta  del nú
m ero dé negocios feüéfee hfepaohán  én fes ofic de Ha
c ie n d a , y cúahdófee p iénsá qué D irección que tram i
ta. ^ 4.000 cada .año, rep resen ta ' u ñ a  ecohoipía de tiemp'o y 
de traba jo  que no podrá méños de red u n d a r en beneficio 
de los intereses públicos. , ,  ̂ -
' A su vez fe sencillez, la claridad y la  rapidez en el des

pachó,^ no sólo' liq u id a rá n  los atrasos^.i 'no sólo realizarán 
p á r té  de lós d éb ito s , no sólo ao tivarán  la gestión' dé los 
h eg o c io s , sino que,' y esto es quizá lo m ás im portante, 
h a rá n  que la A dm inistración pública se p resente á los ojos

del país y al ju icio  de la opinion de u n a  m an era  t a l , que 
desaparezcan m uchas de fes.críticásf que sobre ella pesan, 
las cuales más provienen de la languidez, de la confusión 
y de 1a oscuridad que á  veces re inan , que de los defectos ó 
de fes causas á que se a tribuyen . E n  todo caso , el fin  que 

¡ se propone el M inistro que suscribe y  la  obra que in te n ta  
no serán  más que la con tinuac ión  de o tros esfuerzos-y de  
otros ensayos an terio res;  qué si líó h an  desarraigádó por 
com pleto los males que ee ^proppnian^, han  contribu ido  á

1 rem ediarlos y á p rocurar su desaparic ión  en el porvenir.
Fundado en estas consideraciones; él M inistro  que sus

cribe tiene é l  h d n o r ' de proponer á  V . ; M .. la  / aprobación 
del a d ju n tó  decreto: n  > ;

M adrid 18 de Febrero  de 1871.
. El Ministro de /  /

S eg in m in n < lo  i l p r c t  y  ,P r e i i i le ^ g a « 4 ^

DECRETO. r
 ̂ E n  v is ta  de las razones expuestas, por el M inistro  de 
H ac ien d a ,

Vengo en dec re ta r lo s igu ien te : ^
A rtíóúló l . \  Se ap ruéba el ad jun to  réglam énto p ara  é l 

régim en y  tram itáb ion  de los negocios én é l  M inisterio de 
H acienda.  ̂  ̂ ;

Ai:t. E n  coñsépuencia d,e la s  disposiciones cpnteni-- 
das en a l  referido reg la ip én to , .sp . suprim en  las plazas de 
segundos Jefes en todas las. D irecciones. ; , ^

; A rt. 3.° Se am ortizarán  tam b ién  en la p lan tilla  del Mi-
2 n isterio  %% plazas. E sta ' am ortización se h a rá  proporcio

nalm en te en tre  todas fes c a te g o ría s , destinándose á ellas 
con preferencia las vacan tes  existentes ó las resu ltas de 
estas.

A rt. 4.® Los Jefes de A dm in istración  ó de Negociado 
que tengan  superior ca te g o ría  en cada D irección su s titu i-

:' y tram itación del oeiitro. réspéotivo , sin perjuicio de des- 
' píachá'r ló^ínépbíós' qtié^M^ohréáj3éndé&. ^
: A rt. 5“.^"' L as D irecpiqnéa del M inisterio de H acienda
' fe fo rm aráh ^á  Ja . rn ay p r 'b rey a d ad  é u  p lan tilla  con a r re 
glo á las ¿ispósiciónes contenidas en é l ad jun to  reg la- 

; mentó-, haciendo 1a divrision en N egociados y sujetándose 
p a ra  ello á  sus actualescpresupuestos , teniendo en cuenta , 
lo d ispuesto en los artícu los y  ̂ 3.® F o rm arán  además? 
sus reglam entos in te rio res p a ra  qüé 'fe 'tram itac ion  se lléve 
desde luego con  arreglo al nuevo regláhiento.  ̂ -
' A rt. La S ecretaría  de l M inisterio se com pondrá dé 

cua tro  Oficiales y cua tro  A uxiliares, á c u y o  cár^’p-estará  el 
despacho de los asun tos qué según é l  regfemeqfq^ 
poiiden a la S ubsecretaria . Se destinarán  . a f i ^ M a . l a  Se
cre taría  p a ra  despachar fes alzadas el núm ero l.fe  A uxilia
res necesarios de laac tu a l plantilla de las Direcciones. P ara 
el servicio del R eg istro , A rch ivo  y  B iblio teca"habrá seis 
A uxiliares á fes inm edia tas órdenes del Súbseerétario .

D ad o é n  Palacio á diez y ocho de F ebrero  de inil ocho- , 
cientos se ten ta  y uno. ■ . " .. ' '

AMADEO.
> . El Ministro de Hacienda, ■ /;  : ¡ s

iieĝ iSíinuiaiido Moret y Prendergast* ^

r e g l a m e n t o :,'.
PARA EI.RÉÜMEN Y TRAIITACIOS DE TODOS IOS M60C10S 

DEl MIMSTERIO DE nACIENDA.  ̂ - 'fe.

T£TULO PaiIKSERO.

De l a  o rg ;a i iiz ^ ic io ii  d e l  M ii i i i s le i lo .

C A P IT U L O  P R IM E R O .
. DEL MlNISTRfi. ' • ; ; )

Artículo li* Componen el Ministerio de Hacienda: la Seoré-r 
taría , de la cualfortoan parte las fespeeciones y las Direccioties 
del Tesoro de Cdntabilidad, dé dá ffeuda, de Contribuciones, 
de R entas, de Aduanas y de Propiedades y Derechos del
Eslado' ’

La Dilección de la Caja de Depósitos, miéntras subSii t̂a* 
dependerá del Ministerio-de Hacienda. , >

El Tribunal de Cuentas y é l  de Clases pasivas se conside
raran también formando^parter del^Mmisterio , según las leyes 
de u le pectivo instituto y tógísméibñ especial.

Art. El Ministro de Hacienda es el.Jefe superior de todas 
las Direcciones, oficinas y dependencias, así centrales comq 
Provinciales y subalternas,'y 'en tal concepto Je cbrrespénde: 
^1.® La inicialiva y dirección superior dé tódós ios ramos de 
la Hacienda pública: , ’

Da propuesta á 8 , M. del nombramiento y separación del 
Subsecretario, Directores, Inspectores, Oííciales de Secretaría y 
demás Jéfes de Administración. * '

3.“ Erribmbramiento, con sujecéítín á las leyes y mspqsicio' 
nes generales, de los empleados de la Secretaría y Direcciones, 
Jefes económicos de las provincias y demás funcionarios de Ha
cienda no comprendidos en el pán^afo anterior y cuyos sueldos 
no sean menores de l.bOO pesetas. ' _  _

4.® La presidencia de todas las juntas y comisiones depen
dientes del Ministerio. , , V • !

5.® Las disposiciones de carácter general, y la resolución de 
los expedientes de la misma índole que en el propio Ministerio 
se instruyan. . ;
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6/  La resolución f in g  en alzada da los acuerdos de las Di
recciones, siempre que por la naturaleza del asunto y el lapso 
del tiempo no hubieren causado estado.

7.® La decisión de las cuéstiones q u e  pudieran suscitarse 
entre lóS:Directores y deníás Jefes sobre el ejercicio de-sus 
atribuciones.

A ri 3:* El Ministro podrá delegar éil el Subsecretario, en 
los Directores, en los Inspeetores iy {erí los demás Jefes íde Ad-- 
ministrapion las atribuciones que estime convenientes para el 
mejor servicio dentro de la  ieyi

CAPITULO IL
DEL SUBSECRETARIO.

Art. 4«.* E l Subsecretario, á las órdenes inmediatas del Mi
nistro, es el Jefe superior dMa*^eorrtiafri^ concento le
corresponde la represent8̂ io n ,^m ^ia taá® e .p  ai^oridkd del 
Ministro y las facultadeafóue ^ e  l ^ e l e ^ e .

Art. 5.® Corresponde n |uali||én tc^ l SidDseflafetaasiD nombrar, 
separar, conceder licencias y sjfepengáer aJoS 'am pléados.y de*- 
pendientes del M inist^io cuyo^^i^lde no }íegue% 1.500 pesetasv
excepto*aquellQ&.cuyo nombramienlo compete á los Directores, 
y proponer la suspensión de Jos de Secretaría cuyo sueldo ex
ceda de la misma cantidad. También le corresponde conceder, 
licencias "por un término que no pase de 15 dias á los emplea
dos de la Secretaría que fio sean de^su nombramiento.

A rt 6.® Oórreepondén asimismo al Subsecretario, respecto á 
los asuntos pertenecientes--á la-Secretaría, las facultades que 
competen á los Directores en lo s , negocios propios de. las Di
recciones. ,

Art. 7.® E l Begistro ¿general,, el Archivo y la Biblioteca .están. 
á  Jas inmediatas drdenes del Subsecretario,

CAPITULO TIL
DE,..LA,SEp^TARÍA.

Art; S f  'Forman la decretaría del Ministerio^ á  las. inmedia
tas órdenes del Ministro, el Subsecretario cuerpo d e  Ins
pectores, los Oficiales de Seqi^aríaiy  dosrdemás^ompieados que 
el Ministro designe..

Art. 9.® OórreSpondéri á' Já" Secretaría:
La preparációndd'tó^ dispo^iciortésdé carácter general 

que emanen del Ministerio. y^dcLdespacho con S. M.
2.® La tramitación de los recursos de alzada contra los acuer

dos de las íDIreocion^.
8.® . Todos los asuntos relativos al personal de Iosj distintos, 

ramos de Hacienda.
>4i® LaTnstrucoion y^el despacho.de Jos aspntos reservados 

yA de cuantos T̂ encargqe ej Mín atro i e^presamiente. A ia . Secre
taria.

J^H. iO. El cuerpo de Inspectores que forma parte d e  J a  Se- 
cretarfa ise Tegirá potí su 'reglamento ‘especial .E l  Inspector cen
tral tiene además las atribuciones y  autoridad de í Director en 
todos los asuntos retówos^é Jas Inspecciones^; ,

CAPITÚLQIY.
ÍJE. BQS iDIKEr(m)RB¿..

Art. 4T. AT frente d é  xjádá̂ Uíipecciorn* habrá un Director, Jefó 
superior de. Adm inistración, con las atribuciones que ̂ le. con ce i 
den las iéyesyíesteií?ei^ámetttooi®á las e^^e^eiad y enfdrtáe- 
d^áes J e ' sustituiré lél iJéfejdB' tm ásic^égoria íé^eéiqu@i eliMinis
tro designe. '

Art. dS. Corresponde á los Directores:
d.® Instru ir los expedientes, relativos al ramo puesto á.su 

cargp'..
Si® Aco-dar por sí ó con el Subsecretario, segundos casos, 

lasTesolucione de trámite que exija la instrucción dé los ex
pedientes.

8i® Adoptar las- Tesoiucrones^ que no sean de* carácter gene- 
m i, y las'que lo.sean dentro :de:;su ram o, á que dé motivo Ja^ 
ejecución ó interpretación de las leyes y reglamentos.

4  ® R e so J ver las - dudas y rec l amaciones q.ue se prom uevan 
con motivo de la ejecución de los.servicios correspondieíites á 
su» ramo,

5." Proponer aTMihistro las reform as que estime oportunas 
en la  administración dé su cargo.

6.'® Consignar su parecerán loé i expedientes instru idos por 
la  Dirección que hayan dé resolver el Ministro ó el Subsecre
ta rio , y dar cuenta ;de  ̂ellos;, excepto; en los. recursos d e  alzada 
contra los, acuerdos de la 'Dirección.

7.® Inspeccionar y-activar .el curso de losmegocios pertene
cientes á su departamento., cuidar de la disciplina in terior y ,, 
proponer Jas reformas-que estime oportunas en el servicio.

8.® Form ar y someter á Ih aprobación dei'Ministro el regla
mento para el servicio interior de su dependencia y la d istri
bución de los asuntos en Negociados.

0.® Proponer al Ministro ó al Bubseeretario Jas; correccio
nes disciplinarias, r6Enooionaé,.r^fiiM)mpensas y ascensos de Jos 
empleados dependientes de la Dirección, cuyo nombramiento 
no corresponda al mismo rDireetor.

A rt 13. Respecto al nombramiento de los empleados cor- 
respo dientes á cada Ditecciopi sei observarán las reglas que 
siguen:

i L o s  Direetores nombrarán* por s í , con arreglo á las dis
posiciones vigentes, aquellos cuyo sueldo no llegue á 1.500

Los Directores propondrán al Ministro el nombramiento 
de los empleados de^mayorsudtto que se destinen a l servicio 
de las Direcciones, de'sus ^dependencias en las provincias ó 
de los Negociados correspondientes en las Administraciones 
económicas, Al efecto se haráien'estas la distinción de los em- 
pleadoa-rqu© dependen de cade/uno; de los centros directivos.

3:*̂  Sit elí Mnietroíhieiece el nombramiento separándose de la 
pTO.puesta; iQícomunlciará al Director é  que-el servicio corres- 
|ronda=, ;el oml '^0¿teé ípresenlar las observaciones que estime 
justas en cuanto á la legalidad del nombramiento y á la apti
tud del.nombcadoí

4<.® En todo caso el Minístrxit/resolverá lo que, estime conve
niente. ' Ai  ̂ '

m W A ‘’ DE ̂ EFES.

^  Art. 14í, El Ministró.cqnvoea;rá,. cuando lo estime oportuno, 
á. los Directores y Jéfes.dé Jos centros del Ministerio para oir 
su Opinión sobre cualquier pünto relativo á Hacienda.

Art. ,i5. También podrá ser convocada la Junta á propuesta 
de-alguno de los Jefes para oir.su parecer sobre expedientes de 
grave importancia ó que se refiéran á más de una Dirección 
y para preparar medidas que tengan relación con los diversos 
centros.

 ̂A rt. 16.. El Ministro ó el Subsecretário por delegación pre
sidirán la Junta, y el Jefe más moderno hará de Secretario.

Art. 17. EL parecer de la Junta se extenderá en un libro 
destinado al .efecto; y en el caso de referirse'á un expediente 
se anotará tarnbien en é l , autorizándolo el Secretario.

Art. 58. El mismo Secretario extenderá el acta, insertándose 
' en ella las diferentes opiniones que se emitan.

Art. i9. La Junta de Jéfes sólo tiene facultades consultivas 
j  en ningún caso puede dictar resolución, *

CAPITULO VI.
DE LOa r^©QGIADOS.

Art. £0. Las Direccion¿s:-se dividirán en Negociados á pro
puesta de los Directarcs.

Art. M, En cadat^bgpciado habrá un sólb Jefe responsable 
de todos los trabajos que.env¿l mismo se ejecuten , con los em
pleados y dependientes que sé Jé asignen.

Art. ' El Jefe del Negociado, los-íOficiaiiés y Escribientes 
ejercerán las funciones q^e les neñale.el reglamento interior de 
su dependencia.

CAPITULO m
DEL REGISTRO.

Art. S3. En los registros respectivos se anotará diariamente 
. la en to d a  i^JLos expedientes, instancias, documentos y Q|lifnu~ 
\nica(^nes se re c ib tó , y se distribuirán en el m is^b\dia I 
entredós oorrespondientés N ^pelados después de esta ii|^ r\en  

• ellosiisp.sello con la féch a le  entráda. H
ArtóS^i Las comunicaciones y documentos que se lim ita n  

paca el cierrelyjsaíida imu acompañados dééms r ^ -  
pectivas m inu tas, en las cuales se estampará el sello de salida 
con la fecha en que tenga Jugar;

Art. ^5. El Jefe del registro cuidará, bajo su responsabili- 
dadf dé que se remitan á su destino los expediéptes y pomuni- 
caciones enjel mismo dia en que se reciban en su oficina.

Art; ^6. Los registros estarán abiertos al público durante 
una hora todos los dias para dar raz;on á los interesados dél 
estado ynurso de sus instancias.

GAPITULQ VIII.
DEL ARCHIVO Y LA» BIBLIOTECA.

Art. ^7. El Archivo y la-Biblioteca estarán á; cargo y hajo 
la custodia de un empleado del cuerpo de ArqhlveroS'TBibliote- 
earios;

Art. ®8. CorrespondaalArehivero-Bibliotecariq^ ,y bajp^su 
dirección A los empleados y dependientes que. teng^ Á su aó  
denes, custodiar, clasificar y ordenar con los oportunos índices; 
los expedientes y documentos que forman el Archivo, los li^ 
bros, manuscritos y publicaciones que existan en la Biblioteca; 
y satisfacer los pedidos que por escrito hagan los Jefes y Dfi^ 
cialesi

Art. S9. No ée entregará espediente ó documento alguno 
del Archivo sino en virtud .de pedido por. escrito. Si no exis
tiera, en. el Archivo el expediente ó documento reclam ado, el 
Archivero lo hará constar así al pié del pedido, devolviéndolo 
al Jefe ú Oficial reclamante. El A rchivero, en caso de rem itir 
el expediente ó documento, anotará la fecha-de la entrega en 
el.mismo pedido, conservándolo en su poder hasta la devolu*- 
cion dé lo entregado.

Los índices estarán siempre á disposición de* los Jefes’y-Ofi
ciales para su‘examen en elJocaldel Archivo y Biblioteca.

Art.iJJO. No <S6í expedirá copia ni certificado de los pa¡peles 
que cOnstenfen,él^Ai?chivo.sin.órden escrita, del.Ministro ó.del 
Subsecretario.

Art: 31. El Archivero-Bibliotecario entregaráhajp recibo al 
Jefe, de cada uno dé los centros y Direcciones un ejemplar de; 
la CfiUccion legislativa y del Boletín del M ínistmo. •

Art.; 321 Las Bibliotecas .particulares que en las Direoéiónes; 
exista^'form an p a r te d é  lá  deliiMinisteiúo., y^sus libros yMjpii? 
IfiítiambiíésiestáeánihciMdQS^^p 
BibUotetíartQ..^odrám>sinhemhéfr^¿
de la Bibliotéfiá del Ministerio cqn empleados ̂ éspóeiáles^párá 
su servicio; pero á las, órdenes y bajo la dépendenciá de lA r- 
chi vero-Bibliotecario.

T ÍT U IiO  SEGU NDO .
IDel procedimiento.

Art.’33. E l que presente una instancia ó doeumento podrá 
exigir del registro córrespondiente un recibo ;que exprese su - . 
ointamente el asunto: sobreique versa y la  fecha de laipresen- 
tacion.

Art. 3^. Anotado en el registro el expediente; comunicación 
ó documento , se rem itirá sin demora al centro ó Negociado á 
que corresponda su despacho.

Art. 35. Cuando una comunicación de entrada contuviéra 
dos ó más expedientes , se harán tantos extractos separados 
cuantos fueren aquellos, cuidando de relacionarjos entre sí por’ 
medio de notas de referencia.

De igual modo se procederá siempre que dos ó más expe
dientes tengan tal enlace que la resolución de uno de ellos haya 
de influir necesariamente en lasque en otro se adopte.

Art; 36.; Guando un asunto corresponda á dos. ó más Nego
ciados y convenga para mayor rapidez en él despacho, sé divi
dirá en varias partes con tramitación independiente, formán
dose al efecto tantos extractos como sean necesarios, y pasán
dolos á Jos respectivos Negociados para que simultáneamente 
propongan al Jefe común de ellos la resolución que íproceda, 
cada uno en el límite de sus atribuciones.

Art. 37. Todas Jas solicitudes y documentos que se presen
ten deberán estar, escritas en el papel sellado que corresponda 
según las disposiciones vigentes; en otro caso los empleados no 
les darán curso bajo su responsabilidad. Los Jefes de Nego
ciado expresarán al despachar/los expedientes estar satisfecho 
este requisito.

Art. 38. Extractados breve y sustancialmente los documen
tos y comunicaciones ó instancias, con sus antecedentes si los 
hubiere, el Oficial Josien tregará numerados, a l  Jefe dei Negocia
do , suscribiendpieli extracto con su firma y proponiendo las re 
soluciones Ide trámit.eique procedan.

Art. 39. Las providencias de mera tramitación se dictarán 
por decretos marginales autorizados con media firma.

Art. 40. Todos los antecedentes y documentos que se juz
guen necesarios para la resolución de un asunto se pedirán de 
una vez y en una sola providencia d decreto marginal.

Art. 41. Los Jefes de los Negociados que tengan categoría 
de Jefes de Administración podrán acordar las providencias 
de trámite cuando en ellos delegue esta facultad el Director ó 
Jefe del respectivo centro.

Igual facultad podrán delegar los Jefes económicos de las 
provincias en los empleados que tengan categoría de Jefes de 
Negociado.

Art. 42. La responsabilidad en que pueda incurrir el Oficial 
por las inexactitudés que cometiere en la formación del extrac
to no eximirá al Jefe del Negociado de la que á su vez le to
que por no haberse cerciorado debidamente de la fidelidad en 
la ejecución de aquel trabajo. .

Art. 43. El Jefe del Negociado firmará la nota en que pro
ponga la resolución de trámite ó definitiva que sea procedente, 
fundándola en la doctrina legal que corresponda y citando las 
disposiciones que sean aplicables al caso.

Art. 41. El Jefe del Negociado dará 'cuenta al Director de 
los expedientes preparados para resolución ó para trám ite. Si 
el asunto no debiera resolverse por el D irector, se pasará á 
quien corresponda, acompañando al expediente el parecer de la 
Dirección cuando hubiere de resolver Jefe ó Autoridad de igual 
ó superior categoría, yJas oportunas instrucciones cuando cor- 
resj)ondiere el asunto á oficina dependiente del propio Di
rector.

Art, 45, Los que sean parte en un expediente administra

tivo podrán enterai*sé ^ort^medio' del registro respectivo y en 
las horas de audiencia del estado y curso del asunto; y ántes 
dé iqUíé̂ el Je fe  del NegocWodajs^a?propuesto la.'resolución 4efi- 
nitiva podrán también p r e s ^ a r  Aentoa solayvez las s.oHeitude!^ 
y documentos que.estimen,útij¿6 ipapa la  defensa ,de sus dere-

Déspues de la  nota del Jefe dél Négociada proponiendo reso- 
lucion definitiva, sólo se adm itirán los dÓQuhientos que se pre
senten éónelrecúrso  de alzada en su casó. '

Art. 46; ' Los Jefes dé los Negociados: soñ responsables dé los 
informes qué emitan en el curso de los expédiéntes, y los Di
rectores de las propuestas que hagan y resoluciones que dicten 
si no fueren árrégladas á las leyes y reglamentos/

 ̂Art. 47. TodoSlos infbrm es, extractos y diligénciaS^lleva- 
rán al pié la fecha y la firma del empleado que hubiere ejecu-

:ÍArt; ^8. Üe las p r(||id en & s de tramitación se dará conoci- 
i |^ n tb  á ^ p ^ jn te re sa í^  e r ®  registro coi^spondiente.

A Si el i i i t^ s a d o  loíekig^e'lefaoydtarayaota con el sello del 
registro de lá^fedha (teJa ^|ovi^encú¿ de ^am itacion y del dia 
de^la sedida* ' ' '

Art. 49. Gpn los expedientes que se pasen á los Cuerpos Co- 
legisíadores, al Consejó de Estado ó al T ñbunal Supremo de 

Justicia  se rem itirá el extracto respectivo, quedando en el Ne
gociado para su :re¿guá*doJa,minuta dél oficio de remisión.

Art. 50. De las resoluciones.definitivas se formarán índices 
que se publicarán mensualiqenjie ea  la Gác^ta de Madrid. 
Siempre que lo pidan los iñteresádos se les dará copia íntegra y 
literal, haciéndoles firmar al raárgen de la  cómunicacionáprigi- 
nsíl e i m terado , con la fecha en que reciban el traslado. . , , 

r E n 'el primer caso las resoluciones se tendrán^ por notificadas 
para los efectos legales á los 30 dias de publicados los índices.

En el segundo caso la*notificación producirá sus efectos le
gales en  el mismo dia de Ja,fecha del enterado,

Art. 51'. A los Ministros'de JaC p ro n a ;y ‘á Jos CuerpoSfenu-- 
; m-erados en  e l  art. 49. se Jesjdará inotioia» áe lás-resolucioiies que 
i deban llegar-’á  sumonocimiento por medio íde comunicaciones 
i autorizadas por el Ministro ó Subsecretaripíen isu caso.* 
i Art. 52. De las .resoluciones de los Directores podrán apelar 
: los interesados ante el Ministro dentro dé' los 60 dias déJá n o -  , 
: tiflcacion adfriiñistrativa hecha conforme al art. 50. A Ja in s -  
! tañcia se acompañará^ precisamente copia extendida en forma 
I legal del acuerdo contra el cual se apela, 
i ' Los recursos de alzadf se presentarán en la Sécretarfá, y por 
i lá misma se instruirán y se propondrá al Ministro lá'resolución 
¡ que proceda. ; . v
! Art. 53. Pasadas 60 dias-naturales .de nótíñcada ó publicada 
; en el índice la  resolución dél Director, esta causa estado, y 
í contra ella no se. adm itirá n i dará curso á reclamación» alguna 
I gubernativa.

Los interesados: que, consideren ¿lastimado su. dereqho po- 
I drán utilizar en su caso, y  lugar la via contenciosa que éea pro- 
' cedenté dentro de  los seis meses siguiehtes, á contar del dia en 
: que hubiese causado estado la resolücion del Director.

A rt. 54. Las resoluciones que se dicten en los .expedientes 
; particulares se ejecutarán inmediatamente; y no podrán, sus- 
I penderse sus efectos sino cuando fueren reclamadas en la via 
rcontencioso-administrativa,,y pudiera su ejecución causar per- ̂  
i juicio á los intereses públicos ó daño irreparable j i  los p ar- 

ticuiare^..,  ̂ .

Art. 55. Las dudaSud^fiéu}tfidgS,^qun. pjudieran surgir cpn 
I m ptiypde lAejeoución .de drdene^,;dic el Ministro, por

el''S®secrétário ó 'p o r JosiBn*ectbrés sé*resolverán sin m ásárá- 
mites que la audiencia de los interesados y el informe del Ne
gociado, omitiendo consultas inoportunas y procedimientos d i
latorios.

Art. 56. Los expedientes fenecidos se rem itirán al Archivo 
cada seis meses ó en el período que determine el Jefe de la de
pendencia. Al efecto se formarán relaciones duplicadas, uno de 
cuyos ejemplares, con el recibí del A rchivero, se custodiará en 
el Negociado.

Art. 57. Lo dispuesto en los artículos 33 á 48 se observará 
en las oficinas de provincia y en Jas subalte rhas, sin perjuicio 
de las reglas especiales que la legislación vigente establezca 
para determiiíRdos^ásuntoSi

Las atribuciones que respecto al procedimiento se confian en 
los mismos artículos á los Directores se ejercerán por los Jefes 
económicos respectivos en cuanto á los expedientes que se ins- 
truyan ,por las oficinas que de ellos dependan. '

Art. 58. De las resoluciones definitivas que dicten Jos Jefes 
ecoñómicos de las provincias con motivo de reclamaciones par
ticulares dé individuos ó corporaciones se formarán índices que 
se publicarán mensualmente en el Boletín oficial. En este caso 
se tendrá por notificada Ja resolución á los 30 dias de publicado 
el índice-en que se comprenda.

A los interesados se dará copia íntegra y literal de la reso
lución, siempre que la pidan dentro de los 30 dias de publicado 
el índice. En tal caso se hará que el interesado'firme al iñárgen 
de la comunicación originál el enterado, con la fecha en que 
reciba la copia, teniéndose por hecha la notificación en el mismo 
dia. ■ ■ • '

Art. 59. Contra las resoluciones de los Jefee.económicos po
drán los interesados recurrir á la Dirección «correspondiente 
dentro de los 15 dias de .notificadas, .conforme: al artículo an
terior. . .

Los recursos de alzada se presentarán ante la. Dh^éccion, 
acompañados precisamente de la copia del acuerdo apeládo, sin 
la cual no se les dará curso.

Solamente en los casós expresaménte previstos por las dis
posiciones vigentes se adm itirá Ja via contenciosa contra las 
providencias de los Jefes económicos ó de las corporaciones 
provinciales en materias de/Hacienda.

Art. 60. No se remitirán á  las Direcciones Jos expedientes 
instruidos por las oficinas provinciales hasta que se hallen u l
timados., bajo la responsabilidad exclusiva del Jefe que los rer 
mitiere sin esta circunstancia. En caso de duda, se. oirá a l Ofi
cial Letrado.

Art. 61. Los asuntos que* se instruyan por las Administra
ciones económicas íse distribuirán en Negociados, del mismo 
modo establecido para las Direcciones. - r

Art; 62. Los Jefes económicos cuidarán bajo su  responsabi
lidad y.harán constar en los expedientes qne se .ha  usado el 
papel sellado correspondiente.

Madrid 18 de Febrero de 1871.=r^oret.

DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Bon 

Manuel Quejana de Salaya, Jefe de Negociado de prim era 
clase del Ministerio de Gracia y Justicial- 

Vengo en nom brarle Jefe de Administración de tercera 
c lase , Interventor de la Ordenación de Pagos pór obliga
ciones del mismo departamento.

Dado e n  Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

lü e g iis i i i i i i i id o  H o r e t  y  P r e m l e r g a i i t .
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TRIBUNAL SUPREMO.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 19 de Enero de 1871, en la causa 

j^eguida en el Juzgado de primera instancia dé Búrgos y en la 
Sala segunda dé la Audiénciá dé su  territórid  contra D. Ma
nuel Pardo Alonso por atentado cbnfea él Juez de paz de Mar- 
mellar de Abajo, pendiente ante Nos én virtud del recurso de 
casación por infracción de ley y qüébrahtámiento de forma, in
terpuesto por él procesado, contra la- sentencia en i0 4 e  íío- 
viembre último pronunció la refénda Sala: ■

Resultandcuqué en , 8. d é ‘ Marzo de 1870 el Juez de paz  ̂de 
Marmellar de Abájp did p tó  al Juzgado de primera instancia 
de Búrgos desque habiendo citado á Manuel Pardo AÍonso para 
que satisficiése á Pedí’ó Franco la cantidad de 70 rs. que era en 
deberle, según cónst4l)a de un acta de juicio verbal, previnién 
dolé que de no hacérlo sé procedería al embargo de. sus bienes 
para veriflcar el piago, el Pardo Alonso'tuyb la osadía de em 
pezar á golpes corí él hasta hacerle brotar sangre; no sabiendo 
lo que hubiese sucedido si el demandante Franco, que se ha
llaba presente, no hubiera salido á defenderle:

Resultando que seguida la causa poi* todos sus,trárnitesi el 
procesado, en el término de defensá, articuló prueba testifícal 
presentándo interrogatorio, á cuyo tenor fueron examinados;^! 
testigos, y que dos de las preguntas del mismo se. dirigían á 
probar cómo era cierto que él D. Manuel Pardo padécia fre
cuentes accesos dejÍocurá, hábiéÍidose ausentado en una ocasión 
del pueblo, del que faltó tres ó cuatro meses, durante los cua- 
les anduvo vagando por ^varias provincias, hasta que aperci- 
biéndóse la Guayóla civil condujñ á Marme-
llar la pareja de í3élada del Oétíiihó, y que otras veces han tenido 
que recogedle los yeciños por salir en oafnisa á la calle; y cómo 
era cierto taiúbiéh que en él ano 1868, ál ser nombrado Regi
dor el citado D. Manuel Pardo, acudiérch á la  Diputación pro
vincial D. Valentín Calvo, Pedro Franco y Leonardo Alonso 
solicitando que se le declarase incapaz para ejercer el cargo 
por sp,estado de locura; y como no consiguiesen su objeto, le 
nombraron después Alcalde;;

Resultando que 17 testigos evacuaron como cierto el conte- 
nido de la primera de,estas preguntas, dos la ignoraban, uno 

doe había dido si el D. Manuel Párdo padecía ó no algún 
Aééeso de locura,; piaS-que habiendo sido con él individuo del 
Ayuntamiento; nada le había observado; y o tro. manifestó que 
éra cierto que se habia aUsenta*dc del pueblo y conducido á él 
por la Guardia civil , ignoran do pór q u é ; y que respecto de la 
ségunda pregunta, 18 testigos la absolvieron como ciertas, dos 

y se hizo á la.Diputación la
reclámácion que indicaba la pregunta , la  cual no.díó'resultado: 

Resultando que el Juez dictó sentencia absolviendo de la 
instancia á D. Manuel Pardo Alonso , declarañdo. de oficio das 
costas; y qué la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos, ¿oh 
revocación de la consultada y déclarandb <a t). Manuel Pardo 
Alonso autor dél delito de atentado contra la Autoridad., con 
la circunstancia atenuante dél haber, obrado con obcecación y 
arrebato y sin^ nihgúna ag’i^avan te le  con-denó ,én la^pena de 
tresáñós de prisión correcélOnál y ‘muida de pesetas, con sus
accesorias y pag*o idé las costas.............................

'Resultando que cónt^a esta^sehfencia interpuso el procesado 
en. tiempo y^con arreglo á derecho recurso de casación por in
fracción de ley y quebrantamiento de forma , fundando este 
ultim o en el núm. I.® del art. 5.® de la ley provisional que esta
blece esta clase de recursos, puesto que en la sentencia se ha
bía omitido la expresión de los hechos que relativamente á su 
estado de demencia aparecían eops^nados én. Ja s  dos pregun
tas del interrogatorio' qué quedan señalados y resultan acre
ditados con las declamaciónéqdé testigos ̂  éuyos^ h e 
chos tenían uris d'iréétá y heéésaria Jnfiuenciá para, la aplica
ción dé la pep^: • ’ .

Resultando qué admitido por la Sala sentenciadora el recurso 
por quebrantamiento en la form a, se elevó la causa4 esta Sala 

'te rce ra , donde ha sido sustanciado con arreglo á derecho: - 
V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Pascual B ayarri: 
Considerando que en tanto procede la declaración de haber 

lugar al recurso de casación por quebrantamiento de las for
mas esenciales del procedimiento , en cuánto laque se cite como 
infringida sea de las que taxativaménte determina el art. 5.® 
de la ley provisional para el establecimiento del expresado re
curso en los juicios criminales:

Cohsiderando qué la alegada,en el presente caso como fun- 
.délhquto del recurso no se halla comprendida en lacitada dis
posición, puesto que seria indispensable para ello que la omi- 
.|ion de los hechos relativos a la  demencia del procesado sé h u -  
‘biera hecho constar dürante. el término probatorio en docu
mento auténtico no impugnado en el proceso, que es el caso 
previsto en el párrafo cuarto^ del .art. 5.® de la citada le y , y la 
prueba utilizada al expresado objeto ha sido testifical; /

Fallamos que debemos declarár y decíarámos n o : haber lu- 
recurso de casación que por infracción de la citada d is

posición ha interpuesto el procesado D. Manuel Pardo Alonso, 
a quien condenamos en las costas; y pásese la causa.y demás 
antecedentes á la Sala segunda para los. efectos del art. 66 de la 
léy de is  de Junio último. >

, ,, 6sta nuestra sentencia, que se publicar^ en la Ga~
CETA DE Madrid & ijasertáta:on la ColeGeionlégislativ%\pBÍ&ánáose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamós y 
firmamos.=Sebastlan Gon;^alez Nandin.== Pascual B ayarri.=  
Manuel Mana de Basualdo.=MigueI Zorriira.s=»Manuel Almo— 
nací y Mora.—Antonio Valdés.==Francisco Armesto.

Pl:^^^®^®^^^-=Deida. y publicada fué la-anterior sénteticia 
por el Excmo. Sr, ;D. Pascual Bayarri, Magistrado, del Tribunal 
Supremo , estáridóse celebrando audiencia públjca en su Sala 
tareera el día Je .hoy , de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. .

^Madrid 19 J e  Eperp dé 1871.—Licenciado José María P an- toja. . ■, . ;

' S a l a  c u a r t a .
 ̂ En Madrid, á %Í de.Dicfembre d'é 1870,. en el pleito, conten- 

cioso-administrativo que anteríNos pende en primera y única 
instancia entre D. Francisco;.(Juicorrotea, por derecho propio, 

„y,D, Fermin María Alvarez^, corpo marido de: Doña Eulalia 
Goicorrotea, representados poá^?él;Licenciado D. Román Fuen- 

Administración generab j e l  E stado , que lo está por 
el Ministerip,fiscal, sobre r.evoeacion de la órden dél Ministro 
dal<iOmento de 16 de Noviembre de 1868y que declaró caducada 
la concesión hecha para el ñotaje de maderas por el rio Veral, 
con da*'pérdida J e  la fianza dada y denlos planos de las obras: 

R esultanj0>que-;por real órden de:3:de ÍlunÍD;díe 1857, se hizo 
la concesión qué .expresan las condiciones siguientes:

* concedéja-D. Plácido Suarez de Valdes la empresa
cuyo objeto es habijit3,r el. rio Veral para,el flotaje J e ' maderas, 
y  la construcción de; un caminO; para el arrastro j e  lasm ism as 
¿desde,Zuriza al puerto de Zabalcor.»

Que to d asja s  obras^ se ejecutarían sujetándose á las 
 ̂condiciones, planosy modelos del proyecto.»

« 8.* Que la empresa disfrutaría un derecho de flotaje que 
3̂ 0 podía exceder dé i% rs. po^ofirgo de madera*»

((4:* Que el disfruté del derecho anterior duraria 15 años, , 
durante los que seria óbligacion dé la empresa mantener las í 
obras en buen estado de conservación.»

5.®' Qué e ^ s  deberían ejecutarséen el término de un año.»
« 6.‘ Que trascurrido este serian reconocidas; y encontra

das conformes, se darían por terminadas, corriendo los lo  años ■ 
d e ja  condición 4*",y él derecho qué s,e fija en la 3.* desde la  ̂
feéhá de la real órden de aprobaciom»'

«10. Que para garahtlr el cumplimiénto de las condiciones í 
déberia el concesionario depositar; én la Oaja general la canti-  ̂
dad de 40.000 rs. en los tres meses prim eros, á contar desde la 
fecha en que se otorgase la concesión, y no podriá retirarse 
hasta la recepción final de las óbrás , trascurridos los iJ a ñ o s  
de esta.»

« Y M. Que la falta de cumplimiento á cualquiera de las 
córidiciones seria motivo bastante para que la concesión ca
ducase , en cuyo caso quedarían los planos propiedad del Go
bierno:»

Resultando que ségun escritura pública dé 15 dél mismo 
mes de Junio de 1857, otorgada por ante el Notario de esta villa 
D. Atanasio Venturá y Ramos , Dv Plácido Suarez Valdés cedió 
su concesión y privilegio á una Sociedad colectiva formada con 
ta l objeto y capital de un millón de reales, correspondiendo á 
D. Francisco, D. Román y D. Gregorio Goicorrotea, D. Joaqüin 
Cañga Argüelles y D. José Je Reiría una acción de 100.000 rea
les á cada uno, tres acciones de igual cantidad al expresado 
Suarez Valdés, y otras dos más al mismo para cederlas á  Don
Felipe de Pueyo y Castro y D. Matías Bergua:

Resultando que éjeéutádas las obras después dé alguna pró- 
roga para ello, fueron provisionalmente recibidas y abiertas al 
uso público en £8 de Setiembre de 1859, y se aprobaron por 
real órden de %% de Noviembre del mismó año:

Resultando que en 17 de Julio de 1860 mandó la Direccibn 
general dé Obras públicas que se girase una visita á las obras 
a consecuencia de quejas formuladas por varios vecinos de 
Anzo; y  practicada á mediados de Agosto siguiente por el Ins
pector del distrito , informó, en cuanto á su conservación; que 
la de la vía terrestre dejaba mucho .que desear por los despren
dimientos que obstruían parte de ella, y por consiguiente las 
cunetas, hallándose en completo estado de ruina el pontoií que 
da principio á la carretera én la prádera de Zuriza, y que la vía 
fluvial >de explotación, adólecia del: mismo mal qué la  cárretera; 
pero que el concesionario cu idá ja  por su interés j e  tenerla lo 
máé flotable posible-, y así tendrian sálidá ios miííarés de vigas 
de grandes dimensiones y. buena calidad que estaban esperando 
ér agua en las orillas de! Veral: '

Resultando que á virtud de instancia dél Ayuntamierlto de 
’Anzo, asociado de igual número de mayores contribuyentes, 
para que se declarase caducada la concesión, dé qüe sé trata por 
no estar habilitado para el flotaje de maderas el río Véral, el, 
Ingeniero Jefe de Huesca, por órden dél Gobernador, practicó 
un reconocimiento de lás óbrás' ejecutadas ,1 informando en 27 
de'Agosto de 1865 que la falta'de canservacion y los despren
dimientos que habián tenido lugar hablan obstruido el paso en 
algunos jpuntos del r io ; y las mismas causas; unidas á la mala 
construcéion, habían inutilizado el camino para el arrastre^en 
términos d é  ser absolutamente imposible, contribuyendo podéí- 
rosamente á.ello el malísimo estado del puente de Zuriza, der
ruido ya en parte, y que probablemente quedaría destruido á la 
primera avenida del rio:

Resultando que en su vista, y de los demás informes que se 
creyeron oportunos, recayó real orden con fecha 30 de Mayo 
de 1866 mandando se previniese á la empresa titulada Canali- 
zacion y flota/ifi del icio Veral que en el término de dos mpses

vjáj,!
í'ep'áíad'b pF piieii'tó f ‘franco 'ÍI‘camT&?‘Í!?ŝ de' éV. iUnó ie  Zuriza 
al camino de Mendiara; pues si dentro dé este plazo no contes
taba la empresa ó lo hacia negativam ente, la concesión se de
clararía caducada con pérdida de la fianza:

, Resultando que comunicada al Director de la empresa en 7 
de Junio siguiente la anterior real órden, confecha.l5 de Octu
bre dél n^jsmo año de; 4866, el Gobernador de Huesca ofició al 
administrador de dicha empresa manifestándole q u e , en aten
ción á que la  m ism a se-hallaba dispuesta á ejecutar las obras 
que para llenar las condiciones con que se hizo la concesión tenia 
precisadas el distrito de caminos, habia acordado señalarle 
para dar principio á ellas la primera quincena del mes de Abril 
próximo; advirtiéndole que si para entonces no avisaba de es
tarse ejecutando, daría cuenta á la Superioridad para que con 
arreglo á la real órden de 80 de Mayo acordase la resolución 
que creyese acertada:

Resultando que en tal estado, conjecha 30 de Junio de 1867 
D. Francisco Goicorrotea y D. Ferm in Alvarez, como marido 
de Doña Eulalia Goicorrotea, diciéndose propietarios y dueños 
exclusivos de la empresa Canalización y flotaje del rio Veral, 
elevaron exposición suplicando se dejase sin efecto la anterior 
providencia del Gobernador de Huesca como inútil é innece
saria desde que con la prohibición de la corta y saca de made
ras se hizo imposible su arrastre y flotaje, objeto y fin princi
pal de la concesión, y se admitiese á la empresa la cesión y re- 
.nuncia que en favor del Estado hacia del privilegio de explota
ción, declarando rescindido y sin valor ni efecto alguno el con
tra to , expidiendo órden para la devolución de la fianza de
40.000 reales:

Resultando que el Gobernador , Consejo, Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio é Ingeniero Jefe de la provincia de 
Huesca informaron favorablemente; pero habiéndolo hecho en 
con tra ía  Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado y el 
Negociado correspondienté del Ministerio de Fomento, opinando 
por la caducidad de la concecion , el Ministro de dicho depar
tamento, como individuo dél Poder Ejecutivo, con fecha-16 de 
Noviembre de 1868 declaró caducada la citada concesión otor
gada por la real órden de 3 de Junio de 1857, y mandó que los 
concesionarios perdiesen la fianza y los planos:

Resultando que D. Francisco y Doña Eulalia Goicorrotea, 
'representada esta por su marido, diciéndose subrógados en 
todos los derechos y acciones obtenidos por D. Plácido Suarez 
Yaldés para la canalización y flotaje del rio V eral, para probar 
lo cual presentaron testimonio de haberse adjudicado á los mis
mos por mitad (según escritura de 3 de Junio de 1865) en la 
partición de bienes de su madre Doña Juana Grávalos y Porta 
te.OOO rs. de ¡fianza existentes en la Gaja generaLde Depósitos 
en garantía de la mencionada empresa; y  una primera copia, 
no legalizada, de escritura pública otorgada en Zaragoza á ¿M e 
Junio de 1861, por la que D, Feliciano Manuel de .Gavero, Don 
Matías Bergua y D. Plácido Suarez Valdés, pqr sí y en. repre
sentación d̂ e D. Antonio del Pueyo y Qacho, vendieron y  tras
pasaron á D. Román de Goicorrotea, por sí y como apoderado 
deD. Joaquín Ganga Argüelles, D. Gregorio y D; Francisoo.Goi- 
c^rrotea , las seis acciones de á 100.000 rs. que poseían en 
la. Sociedad Úanalizacion y flotaje^ del rio Venal, con fecha 

:^0 de Julio de 1867 presentó en su nombre dem uda con- 
tencioso-administrativa el Licenciado, D. Roipan Fuentes con
tra la referida resolución ministerial de 16 de Noviembre 
de 1868, suplicando que á  su tiempo se revocase en cuanto por

ella se declaró perdida la fianza de 40:0lBrs., 'y se acordase su 
alzamiento; rnandando en su consecuencia que pór él Ministerio 
de Fomento o la Dirección genérál de Obras públicas se comtt*- 
riicasen a la Gája , general de Depósitos las órdenes oportunas 
para su devolución y entrega; exporiiendo al efecto que tanto 
la Dirección general de Obras públicas como D. Plácido Suárez 
Valdés , y en subrogación los'duénos actuales de la empresa, 
quedaron obligados á oumplir las condiciones del pliego, que 
es la ley del contrato: que él derecho de  aquella para exigir del 
concesionario la ejecución y conservación de las obras - nece
sarias á la canalización del rio Varal y  camino para facilitar 
los arrastres envolvía la obMgaciomde promover y facilitar las 
cortas y subasta de, arbolado a lto , sin las que el derecho de 
flotaje , compensativo de aquéllas, obras, era ilusorio • é irreali
zable: que habiéndose dificultado é.interrumpido dichas cortas 
y subastas en los montes de Anzó desde 1864> prohibiéndose en 
absoluto desde el m es de .Setiemhrede l 866, según lo acredita
ban las reales órdenes dé 5 de dicho mes y año y 6 dé Agosto 
del 67 que acompañaba por copia , s in  permitirse más aprove- 
mientos forestales que los de uso exclusivamente vecinal, cesó 
desde; aquel momento la posibilidad del disfrute del derecho de 
flotaje concedido á la em presa, y por consecuencia la inobser
vancia de este pacto sufrió los efectos de condición resolutiva 
del contrato, dispensando de su cumplimiento á los deman
dantes: que habiendo coincidido la expedición de las reales 
órdenes citadas con las de otra, preceptiva r de las obras , la jus
ticia y equidad relevaban á los concesionarios de la pérdida 
del depósito por no haberlas ejecutado; y que siendo un axioma 
jurídico que nádie deba enriquecerse con perjuicio j e  otro , la 
pérdida del depósito, además de los planos y los cuantiosos ca
pitales invertidos, vulneraria, si llegara á verificarse aquel 
principio,;añadlendOiafüpcion.alafligido: V

Resultando que reclamado y  recibido el expediénle 'guber
nativo, y admitida lá demanda, ía amplió el Licenciado Fuéñtes 
reproduciendo los hechos y fundam entos J e  derecho. alegados, 
;pretendiéndo que se acordase reclamar del Gobierno, como adi
ción al expediente administraMvo , las Teales órdenes de 5 de 
Setiembre de 1866 y  6 de Agosto de. 1867,. cuyas copias simples 
acornpañó á, Ia;demanda para que estas luviesen fuerza proba
toria: , .
^ R e s u lta n d o  que emplazado;.el Fiscal, contesto la demandá 
en  £8 de Mayo de 187Q aolricitando que se absolvie e a id Ad
ministración y confirmase hií. órdén reclamada , alegando, las 
excepcionesr de falta de ipersonalidad y la de sine actione ayis, 
y fundándose ¡en. que- el eonjrato. es páralos contratantes la ley 
respecto á.lo  convenido^jy^^rsu falta de cumplimiento sujeta al 
infractor á laa^penas. en'eLmismo consignadas: que según las 
condiciones 10. y ,11 deLpliego para la concesión, la. pérdida de 
la fianza y caducidad del privilegio son consecuencias ihmer- 
diatan de la falta de cumplimiénto por los concesionarios de 
cualquiera, denlas, obligaciones estipuladas; y que no habién
dose obligado la Administración á facilitar y  ordenar la corta 
periódica y subastas.de arbplado délos montes de Anzá, care
cían por completo-dCí aplicación á.este pleito los fundamentos 
de derecho de la démaiídaivy pór.úJtimo,.dijo que no era nece
sario'que se reclamasen las^ reales órdenes ,á que; se referia la 
parte demandante en su>ampli^eion,, puesto que no negaba su 
existencia:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Galixto de Mon- 
talvo:

Considerando que los demandantes no han justificado que 
les correspondiera ó les hubiera sido conferida la representa
ción de la Sociedad en cuyo nombre litig an , ni tampoco que la 
ja n z a  de 40.000 rs. dada por esta para .garantir sus compromi
sos con el Estado.'hubrera pasando.ájer de sum adre Doña Juana 
Grávalosry Rprtay, jp  .herederos  ̂ aunque
sin. .expresarsiquiera e i-6o¿ceptp póiqíierdicha cantidad fuera 
de su exélusivajertanencia,, y n o j e  jos socios que hicieron 
suyo el depósito, verificado,por su cedente D. Plácido Suarez 
Valdés:

Considerando, que aun cuando se prescinda de tan impor
tantes om isiones,. fundándose la reclamación de la fianza en el 
supuesto de que la Administración se comprometió á promo
ver y facilitar las cortas y subasta de arbolado a l to , sin las 
que el derecho de flotaje compensativo de las obras hechas era 
ilusorio é irrealizable, cuyo aserto es completamente inexacto, 
porque según se ve en el pliego de condiciones aceptadas no se 
encuentra entre ellas esa obligación, es indudable que la de
manda carece de base : '

Considerando que tampoco se infiere de la naturaleza del 
con trató la pretendida obligación, ya porque la Admiiiistra- 
cion no podia imponérsela en perjuicio de los intereses fores
tales encomendados á su vigilancia, ya porque no consta que 
sólo se tuvieran presentes para verificar el expresado compro
miso las maderas de Uíia sola procedencia; y finalmente , po r
que la suspensión de cortas de arbolado.en los montes de Anzó. 
se decretó por consecuencia.de circunstancias y motivos tran 
sitorios, sin establecer una prohibición absoluta y constante:

Considerando, además, que. mucho ántes de que se expidie
ran las reales órdenes de 6  de Setiembre de 1866 y 6 de Agosto 
de 1867, por las que se supone que.se paralizaron las obras de 
conservación y reparación y terminó el objeto de la empresa, 
esta habia incurrido en la responsabilidad prevista en,las con
diciones 4.% 10 y 11 de las del contrato ; puesto que , según el 
informe e vacuado por el Inspector del distrito en Agosto de 1860, 
y e l  q u e , en virtud de nuevas quejas de los vecinos de Anzó, 
emitió el Ingeniero Jefe de Húesca en 27 de Agosto de 1865, 
las vias terrestre y fluvial se hallaban inutilizadas por estar 
arruinadas y obstruidas en algunos p un tos:

Gonsiderando que no .obstante lo prevenido á la empresa por 
la  real órden de 30 de Mayoi de 1866 para que en el término de 
dos meses manifestase si estaba dispuesta á cumplir puntual
mente las condiciones con que se lé  habia hecho la expresada 
concesión,, verificando lo que se la  encargaba bajo pena de ca
ducidad de esta y pérdida de la.fiañíZa, y de la próroga que el 
Gobernador* de la provincia tiívo por conveniente señalar para 
que se ejecutasen las .obras indicadas,, al trascribir con fecha 15 
de Octabre. de,aqoeliaño la  precitada real orden, nn sólo no se 
realizaron por más que se.;significara ese propósito,, sino que 
hastarél áOde Junio• de 1867no.se produjo'solicitud algunaeon- 
tra las referidas resólucióneSív.q!Ue; por lo-mismo, quedaron efi
caces como consentidas, sin,.que fuera después de eso.oportuna 
.la céslon del privilégio obtenido y rescisión del contrato con 
devolución de la fianza:

Y  considerando, por último, que tanto por la injustificalSion 
de la expresada démanda, cuanto por la  evidencia con que se 
demuestra la responsabilidad en que incurrió la empresa por 
desatender sus más indispensables obligaciones, no puede esti
marse la reclamación formalizada por'élia;

Fallamos que debemos absolver y ábsolvémos á la Admi
nistración general dél Estado de lávdemanida interpuesta con
tra la misma por D Francisco y  Doña Eulalia Goicorrotea, de
jando subsistente la  órden del 'Minist«FO de Fomento de 16 de 
Noviembre de;1868, que declaró caducada la. con cesión hecha 
para el flotaje de maderas por el rio Veral, con la pérdida de 
la fianza dada y de los planos de las.obras.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ¡a Ga
c e ta  oficial y se insertará en la Cohccion legislativa, saoánáom
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al afectólas copias necesarias, con devolución del expediente 
«■ubernativo al Ministerio de Fomento con la certificación 
correspondiente, lo pronunciamos, mandamos y  flrmamos.= 
Maurimo García. == Gregorio Juez Sarmiento.=Buenaventura 
Alvarado.=CaliXto de Montalvo y Collantes. Luciano Bas- 
tida.=Juah Jiménez Ouenca.=ígnaclo Vieités. _ . .

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
élExcmo. Sr.'D. Calixto de Montalvo, Magistrado del Tribunal 
í?nni>pmo celebrando audiencia pública la Sala cuarta , de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid 4 87 de Diciembre 
de Í870.=Énrique Medina.

En la villa de Madrid, á «7 de Diciembre de 1870, en los 
autos contencioso-ádministrativos promovidos ante la Sala 
cuarta de este Supremo Tribunal por D. Emilio Munilla y Ale
are V otros seis Oficiales segundos de Telégrafos, representados 
úor el Dr. D. Salvador de Torres y Aguilar, contra la Adm inis
tración general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, 
sobre revocación del decreto de 18 de Noviembre de 1869, que 
marcó la  manera de cubrir vacantes en el cuerpo:

Resultando que por real orden de 19 de Enero de 1865, con
firmada en «4 de Setiembre.siguiente, se llevo 4 cabo una con- 
vocatoria en el cuerpo de Telégrafos, a Virtud de la cual ingre- 
™  en c?m \sT o% . B m ilA u n illa ,  D Francisco de Pauja 
Vazauez D Emilio de Drduña, D. Manuel Beguer, D. Antonio 
S  D Eliso Rodríguez, quienes por otra
vea\ é k e n  de 9 de Agosto de 1866 y por razón de economías 
Quedaron de supernumerarios sin sueldo, con opcion a ocupar 
las vacantes que ocurriesen en 6u clase por órden de rigurosa

Resultando que el art. del decreto de de Marzo de 1869 
dispuso que los Oficiales alumnos qüe tuvieron Jngreso  en el, 
cuerpo en virtud de la precitada convocatoria de U  de Setiem
bre de 1866 entrasen en planta, cubriendo por el orden de su 
numeración de exáraen una vacante de cada cuatro que ocur
riesen en su clase, y que las tres restantes se diesen ai ascenso:

Resultando que D. Emilio Munilla y consortes se alzaron de 
tal resolución gubernativamente; é instruido expediente, de 
acuerdo con el dictámen de la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, recayó el decreto de 18 de No
viembre de 1869, modificando el art. U  del de U  de Marzo an 
terior en el sentido de que los Oficiales alumnos que tuvieron 
ingreso en el cuerpo en virtud de ia últim a convocatoria hecha 
porreal órden de ^4 de Setiembre de 1865 entrarían en plaza, 
cubriendo por órden de numeración de exámen la mitad de las 
vacantes que ocurriesen de su clase, dándose la otra mitad por 
ascenso á los Auxiliares primeros de, Telégrafos: ^

Resultando que contra la precedente resolución los reteridos 
D. Emilio Munilla y consortes han deducido demanda conten
cioso-administrativa ante iá-Sala cuarta de este Supremo T ri
b u n a l, representados por el Dr. D. Salvador de Torres y Agui
lar /solicitando que se dejarfei sin efecto y se declarase que te- 
nian derecho á volver por antigüedad ocupando todas las va
cantes, y sin interposición de Auxiliares á las plazas remuneradas 
de Oficiales segundos del cuerpo de Telégrafos , módiñcando 
en este sentido el art. M  dél decreto de M  de Marzo de 1869; y 
se mandase que si durante la sustanciacion del pleito se hiciese 
alguna promoción por ascenso de A uxiliares, no parase perjui
cio a los demandantes y quedaseri despues en el lugar del esca
lafón que les correspondiese por antigüedad como si tal pro
moción no se hubiese verífioadó, alcgandcr en su apoyo'cuanto 
tuvieron por conVenfcnte  ̂ - v >. , ^

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, emitió dictamen el Fiscal en^^^de Octubre de 1870 
opinando por la improcedencia de la via contenciosa y no ad
misión de la demanda, fundado en que la via contenciosa se 
daba contra las resoluciones particulares de la Administración 
que vulneraban derechos preexistentes, mas no contra las d is
posiciones de carácter general, aunque por virtud de ellas que
dasen vulnerados los de determinados individuos: que las dis
posiciones del art. ^4 del decreto de de Marzo y su modifica
ción de 48 de Noviembre de 4869, aunque afectasen á los inte
reses ó derechos de los demandantes, se adoptaron, no con ob- 
ieto de decidir sobre esos derechos, sino con el más trascenden
tal de conciliarios con otros que se estimaron también dignos 
de respeto, ó sea con los que alegaban los Auxiliares, fundados en 
los servicios que como talas venían prestando;y que en esta ma
teria no era posible limitar las facultados discrecionales del Go
bierno, porque en realidad sus determinaciones no eran actos 
administrativos propiamente dichos, sino resoluciones de ca
rácter general, verdaderos actos de Gobierno, contra los cuales, 
si fuesen abusivos, debia buscarse en otra parte el conveniente

^^”vfstos, siendo Poee^nte el Magistrado D. Buenaventura A l-

^^™onsiderando que no procede la via contenciosa contra los 
decretos ó reglamentos de interés general que expide el Gobier
no en uso de sus facultades, sino contra la resolución final y 
particular de los asuntos de la Administración central, confor
me al art. 46 de la ley orgánica del Consejo de Estado y á la  
jurisprudencia establecida:

Y considerando que los decretos reclamados de S4 de Marzo 
y 18 de Noviembre de 1869 no son resoluciones particulares 
administrativas, sino disposiciones generales y reglamentarias 
dictadas por el Gobierno en el ejercicio de sus facultades con 
objeto de conciliar derechos ó intereses opuestos de los Oficia
les alumnos y Auxiliares primeros de Telégrafos, y que según 
esto no pueden someterse tales decretos á la via contenciosa;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
dicha via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la 
demanda, con la reserva del derecho que tuviesen los deman
dantes pará reclamar en su dia contra cualquiera resolución 
particular que pudiera perjudicarles.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose al efecto 
Jas copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de la Gobernación con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=:Juan Gon^ 
zalez Acevedo.*=Gregbrio Juez Sarmiento.=José María Herre
ros de Tejada.=Oalixto de Montalvo y Gollautes.—Buenaven
tura Alvarado.*==LucÍano B i8tida.«Ignacio Vieites.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Buenaventura A ivarado, Magistrado de la 
Sala cuarta de este Supremo Tribunal, celebrándose audiencia 
pública en la misma, de que certifico como Secretario Relator 
en Madrid á ^7 de Diciembre de l870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á  31 de Biolpmbre de 1870, en el ex
pediente sobre si proceded ño la  via contencioso-administrativa 
promovida, en virtud de demanda entablada por el Licenciado 
D. Ramón Vinader y Nubau, en répresentacion de D. Lorenzo 
Ruibrogent y  Llogó, sobre que se revoque, la órden de 7 de 
Abril últimoj que declaró sin curso y fenecido el expediente de 
la mm& Ameriea/aa:

Resultando que Lorenzo Ruibrogent y Llogó .acudió al 
Gobernador de la provincia de Gerona en 9^ de Marzo de 1869 
solicitando el registro de una pertenencia minera con el título

de la Am ericana, situada en terreno de su propiedad llamado 
el Plá de la Atalaya, término de San Julián de Llor, señalando 
sus linderos y haciendo su designación: qué en ^3 siguiente 
amplió la anterior solicitud hasta el número d ^ ih c ó  pertenen
cias, ó superior á cuatro, en la forma y modo cótisignados en el 
artículo 11 y siguientes del decreto y disposiciones vigentes en 
la materia, á lo cual se opuso D. Gabino Gómez y Rniz, porqu 
el terreno registradó era el naispio en que Rüibrpgeafc le había 
autorizado á trabajar en exploración por si fuera de sus perte
nencias de la mina Flora encóntraba mineral; pidjehdQ ep  ̂ su 
consecuencia se declarase nulo aqoel registro por hó pedirse 
más que una pertenencia, debiendo ser cuatro cuando naénósi'se- 
gun el art. y 15 de la nueva-ley:

Resultando qbe seguido el expediente por sus trámites, el 
Gobernador qn 1,7 de Noviembre de dicho año, visto el párrafo 
tercero , caso 1.* dél art. 64 de la ley de minas dé 4 de Marzo 
de 1868, y 1,® del art. 75 del reglamento pará su ejecución , de 
acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero Jefe debd istrito , y 
después de oído el parecer de la Diputación provincial, declaró 
sin curso y fenecido, dicho expediente; y que habiéndose alzado 
Ruibrogent de esta determinación ante el Ministro del ramo, 
este en 7 de Abril siguiente, oido el parecer dé la Sección se
gunda de la Junta superior facultativa de Minas, que por una
nimidad opinó qué debia mantenerse el decreto del Gobernador, 
desestimó dicho recurso de alzada y confirmó dicho decreto :
\ Resultando qué el Licenciado D. Ramón Vinadqr y Nubam 
en répresentacion deí indicado Ruibrogent y Llogó, entabló 
demanda en 14 de Mayo de 1870 en este Supreñio Tribunal sor 
licitando la revocación de dicha órden, y que en su dia se pro
cediese á la demarcación de la mina Americana en la forma que 
lo habia pedido, fundándose en lo que tuvo por conveniente: 

Resultando que oido al Ministerio fiscal,, pidió que se decla
rase inadmisible la anterior demanda, y por consecuencia im 
procedente la via contenciosa, fundándose en que era ju ris
prudencia constante que en negocios de minería sólo podia 
tener lugar dicha via en los casos taxativamente consignados 
en la ley del ramo, entre los cuales no se hallaba el qué ^^^ol- 
via la órden reclanóada; y en que la declaración de ,caducidad 
del expediente de registro Americana reconocía por causa priñ- 
cipal los defectos de forma cometidos por , el, recurren te, los 
que no dispensaba la ley, según los artículos 64 de.lá naisma 
y 75 dei reglam ento, que conservaban su fuerza y. vigor por 
el 32 del decreto de 29 de Diciemibre de 4868:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. G r e g o r io  Juez Sar
miento:

Considerando que la v ia contenciosa en m ateria de minas 
sólo procede en los casos que taxativamente expresa el art. 89 
de ia ley de 4 de Marzo de 1868, sin que tenga lugar contra las 
reales órdenes que se refieren á la cancelación de expedientes 
por defectos de reglamento, como así lo ha consignado la ju 
risprudencia repetidamente:

Y considerando que en este caso se encuentra la órden re - 
clamada de 7 dê  Abril de 1870, confirmatoria del decreto del 
Gobernador dé la próvincia de Gerona, que declaró sin curso y 
íenécido er expediente de la níina Americana por los defectos 
de que adólece lá solicitud del registro presentada por eí de
mandante, y que ée consignan en los informes facultativos de 
los Ingenieros del ramo y en la precitada órden;

Fallamos que debemos declarar y declaramos inaproGedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á ^la 
admisión de la demanda deducida ponél Licenciado D. Ramón 
Vinader y .Nub'au,, á iípñqhrd' de:D.,Lorenzo RiuihrQgept y Llogó, 
contra la órdpn,áe/7 d® !,Altiril de'iáTp'’éKpbdida por^ql íj^nister 
rio de Fomente).' ^ ‘ ’ ‘ ^

^Así por está nuestra sentencia, que se publicara en la  G a c e t a  
oficial y se insertará en la, Colección legislativa, sacándose al efecto 
las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna
tivo al Ministerio de Fomento con la certificación correspon
diente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juéz Sarmiento.==José María H erre
ros de Tejada.=Oalixto de Montalvo y Óollantes.=LucianQ Bas- 
tida. =  Juan Jiménez Guenca.=Igriacio Vieites.

Pubiicacipn ==Leidá y publicada fué la precedente senténcia 
por el Excmo. Sr. I). Gregorio Juez Sarmiento, Magistrado de 
la Sala cuarta dei Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú 
blica la misma en el dia de h o y , de que certifico como Secre^ 
tario Relator en Madrid á .31 de Diciembre de 1870.^Licénéia- 
do Manuel Aragoneses Gil.
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Rs. Cénts.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de honosí 

El viernes de la presente sem ana'24 del corriente, á las 
doce de su mañana, y en el patio grande del edificio que ocu
pan las oficinas generales del Ministerio dé H acienda, tendrá 
lugar la quema de 17.497 bonos del Tesoro de la eniision de 28 
de Octubre de 1868, amortizados por varios conceptos.

Lo que h e  dispuesto se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Diario oficial de Avisos para conocimiento del público.

Madrid 21 de Febrero de 4871.==Mariano Oancio Villa-amil.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 43.

,Eelacíon de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión dé 24 
de Enero de i S l i , como comprendidos en el art. 13 de 
la ley de 1.9 de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, por no haber reclamado los interesados 
su abono n i presentado los documentos que acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones ; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que existían en Caja y que en su dia se em itieron en pago 
délas liquidaciones practicadas (i).

Importe 
de los 
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p r o v in c ia  d e  SEVILLA.

Número 57.132 de salida. Interesado D. Jeró
nimo García, retirado .

Idem 57.135 de id.. Idem D. Antonio Herrera,
cesante. ........... ..........

Idem 57.136 de id. IdemD. José Léoh, rétirado. 
Idem 57.139 dé id. Idem D. Francisco Lacalie,

retirado . . . . . . . . . . . . . .  ...........
Idem 57.140 de id. Idem D. José Lápreda, reti

r a do . . . . . . . . . . . . . .  J ......................................
Idem 57.141 de id. Idem D. Manuel López, re -
' tira d o . ........ .....................................
Idem 57.142 de id. Idem D. Juan López Flor!-

9) Véanse las Gacetas de los días 49 y 2 f  del actual.

Rs. Cénts.

2.195*03

1.263*53
4.112*12

211*15

342ÍB9

1.002*80

do, retirado          723*86
Número 57.145 de s Interesado D. Tomájs
‘ Masarracin, r e t i r a d o   ..........  6.971*18
Idem 57.147 de id. Idem D. Márcos Mateo, ce-

 ̂ ’ san té  ..................... . . . . . . , . , . , . .  482*53
Idem 571150 de id. Idem D. Luis Montiel, ce

sante. . . . . . . . .ó - . .  • • • ó . . . . . . . . . . ;  , 1.925*15
Idem 57.151 ¿é id. Idem D. Satúrpino Marti-

nez, cesante.     -------     376*53
Idem 57.154 de id.' Idem D. Franciscq Morales,

cesante.   ............    281*15
Idem 57.155 de id Idem' D..Juan Márquez Bar^

rosó, cesant e. . .  797*03
Idem 57.156 de id. Idem' D. Manuel María, ee-

‘ sante í'j . .   ......... \  . . . .     220*59
Idem 57.157 de id. Idem Di Manuel Merino, ' V

cesante. . .  . . . ; --------. . . .  . .  J . . . . . . . . . . .  . 1.750*53
Idem 57.158 de id. , Idem D. Juan Miranda , ce

sante.    ..............2.839*21
Idem 57.159 de id. Idem D. Manuel Muñoz, cer

sánt e . . . .  .............................  ....................... .. 1.872*30
Idem 57.162 de id. Idem D., Tomás Moreno,

cesante . . . . . i .  547*18
Idem 57.463 de id. Idem D. Benito Maclas, ce

sa n te ..             ............. ........ 2.100*77
Idem 57.164 de id. Idem D. Francisco Madro

ñal, c e s a n t e . . ...................  844*68
Idem 57.167 de id. Idem D. Antonio Narbona,

re tirad o .  .......... .............. 3.901*48
Idem 57.168 de id. Idem D. Francisco Navarro,

ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ^ . .  1 ■597*21
Idem 57.169 de.id. liiterésada Doña Margarita

Ojedá, cesante:". i . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  1.107*48
Idem 57.170 de id. Interesado D. ManueLPrieto,
Y retirado. V. • • . . :  .y : . . . . . . . . . . ,  . . . .  . . . 85^0

Idem 5T.171 de id. Idem D. Antonio Pabon, re
t i r a d o : . . . ; . . . . .     1000*77

Id.e‘m 57.172 de id. Idem D. Ildefonso Patilla,
r e t i r a d o . . , . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .  2.412*59

Idem 57.173 de id. Ideñi D. Félix Perea, re ti- ,,  ̂ ^
íadó. .. . ............................................................................ ; 95*77

Idem 57.174 de id. Idem D. Franciséo Pérez '
Moya, exclaustrado.      . 12.119*77

Idem 57.178 de id. Idem D. Nicolás Rut e ,  re-
lirado.  ................   9.934

Idem'57.179. de id. ídem D. Celestino Rebort, /
r é t i r a d o . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- S96‘()3

Idem 57.180 de id. Idem D. Manuel Ramos, re
tirado.        .................................   507*18

Idem 57.481 dé id. Interesada Doña Rita Se-
dez, Monte-pío c i v i l 1. 284*42 

Idem 57.190 de id. Interesado D. José Urbina,
retirado................          3.890*30

Idem 57.290 de id. Idem D. Manuel Nuñez, re 
tirado................................................................. .. ' 1.106*48

Idétn 57.294 dé id. Idem Doña María Carmen 
" -  Olaétá, Mdht¿-pipjhilH^^^^ . . .  V : * 2.621*65
‘ ídénf^51:483Whd;~ Tdéíú & ¥ é n iá s  '

' t i r a d o . . . . . . . . . . ; ; .............’..................   . 97*06
Idem 57.492 de id. Idem D. José Martínez, re

tirado   ........................'................   4.522*68
Idem 58.130 de id. Idem D. José Alvarez , ex

claustrado ..  .............................................. 12.450
Idem 58.133 de id. Interesada Doña Isidora 

Cuadrado, Monte pió civil , apoderado Don 
Ramón Par ra . . . . . . . . : . . . . . . . . . . , . . . . . . .  3‘3Q

Idem 58.134 de id. . Interesado'D. Juan Domín
guez, exclaust rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.477*50

Idem 58.135 de id. Idem D. Juan José Gonzá
lez, cesante.......................................................... 1.591*86

Idem 58.137 de id. Idem D. Jorge Jurado y
Zarza, exclaustrado . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  15.761*48

Idem 58.141 de id. Idem D. Salvador' Reliuf,
e x c la u s tr a d o . . . . . . ..........   4.540*06

Idem 58.143 de id. Idem D. Francisco Rodrí
guez, primeró, ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  501*80

Idem 58.145 de id. Idem D. Francisco Segura,
retirado ¿ . V .  -----  262*06

Idem 58.146 de id. Idem D. Nicolás del Valle,
r e t i r a d o . . . . ; . . . . . . . . . ........................ . . . Y.  147*83

Idem 58.148 de id, Idem D. José de Vera, reti- *
rado. ................. ... . .  . . . 3:270*71

‘ Idem 60.317 de id. Idem D. Juan Domínguez,
segundo, ret i rado. . . . . .   ---- -----. . . .  . 353*30

Idem 60.322 de id. Idem D. Valero Jímeno, re
t i r ado. . . .    ..........       1.917*59

Idem 60/327 de id. D. José Peñaranda, retirado. 652*68
Idem 60.332 de id. Idem D. Manuel Sánchez,'

cesante.........................   6.746*98
Idem 60.455 de id. Idem D. Juan Romero, re-

' tirado.  ......................................................  446*48
Idem 62.274 de id. Idém D. Mariano Medrano,

Monte-pio mi l i t ar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.147*54
Idem 62.365 de id. Interesada Doña María Jo

sefa Perez, Moríte-pio m ilita r. ..................... 46.535
Idem 64.299 de id. Interesado D. Pedro Perez,

re tira d o .. ......................... ...... —  . — ..  8.031*71
Idem 64.300 de id. Idem D. José Asensio y Pe

rez, exclaustrado................   11.434*68
Idem 64.303 de id. Idem D. Francisco Martin,

exclaustrado . . . . . . .     ------ --------- . 12.184*77
ídem 65.082 de id. Interesada Doña María Con- ^

cepcion Alcaraz,' Monte-pio civil...................  3.327*39
Idem 65.033 de id. Idem Doña María Loreto

Bordallo, Monte-pio c iv il .  ............................ 827*30
Idem 65.038 de id. Idem Doña María Mendez

García, pensionista.............. : ..........................  ' - 254*86
Idem 72/502 de id. Interesados D. Pedro y Doña

María Agueda González, Monte-pio mÜitar. 12.625^
Idem 72.504 de id. Interesado D. Frahcisco

: García; rétirado  ......................   135*89
Idem 72.507 de i d . ' Idem D. Francisco Hidalgo,

re t i ra d o .. . . ..................... : . . . * . ......................  7.226*98
Idem 72.511 de id. Idem D. Antonio Perez, ex

claustrado------------------------------ ^----- . . . . .  5.711
Idem 72.522 de id. Idem D . José Vázquez, re- ,

tirado . . . . . . . . . .  .•>   .................  8/832*27
Idem 72.523 de id. Idem D. Miguel Verdugo,

cesante................................................................  2.096*53
Idem 74.131 de id. Idem D. Manuel Martínez,  ̂ .

retirado.. .  ¿  ..............................6.535*59
Idem 75.812 de id. Interesada Doña María deia 

Paz Moreno, Monte-pio civil, apoderado Don
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Manuel Lizama ........ .. c . . ; . . .  %.9iT‘15
Número 79.986 de salida. Interesado D. Juan

Díaz, retirado . ........ .. 1................... %19‘36|
Idem 8o.ll4í de id. Idem D., José Ldpéz; re ti- "

' r ado. . . . . . é. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.734
Idem 86.513 de id. Idem Manuel Diaz, Mon

te-pió mi l i t ar . . . . . . .  . . . . . . . . . ......  4.10S‘16
ídem 86.817 de id.̂ .. Idem D. Juan Francisco ,

Romero, exclaustrado.     .........................  19.778‘77
Idem 89.612 de id. Idem D. Manuel Biesch y '

Golas, Monte-pio m ilita r ,  .........................  88.167*34
Idem 90.271 de id. Idem ©. Francisco Roda,

retiíado . .         ..........  2.779*06
Idem 90.461 de id; Interesada Doña María An-

géles Bernazquer, Monte-pio m ilitar  6.910
Idem 91.054 de id. Interesado ©. Lorenzo G-ar- • ;

cía, retirada       ................... . 4.971*12
Idem 91.056 de id. . Idem ©. Manuel Panduro, . ^

retirado .    ...................      .•...............   8.492‘83
Idem 91.057 de id. Idem ©. Juan Rosado y Del

gado, exclaustrado.      ............  22.366*74
Idem 9l .059 de id. Idem ©. José Reyes, prime

ro, retirado  ........... ......’........................  2.820*86
Idem 91.080 de id. Idem ©. Joaquin R ubio, re-

. tirado.  ........ .................................. ...; . .  3.108*36
ídem 91.062 de id. Idem ©. Máñuél Rodríguez,

segundo, retirado  ............................................  2.563*12
Idem 91.939 de id. Idem ©. Ramón del Puerto,

retirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.530
Idem 92.152 de id. Idem ©. Andrés Miranda,

ret i rado. . . . . . . . . . . . . .  *    —  . . . . . ' .  2.462*24
Idem 92.153 de id. Idem ©. Pedro Morato, re-
•........................................ tirad o .........     2.882*65

Idem 92.154 de id. Idém ©. Andrés Martínez,
re tirad o ......................................................  10.224*65

Idem 92.155 de id. Idem ©. Manuel Rodríguez,
retirado...............................................      3.576*45

Idem' 92.341 de, id. Idem ©. Pedro Antonio
,Ejarque, ac tiv o ................................... '............  11.276*36

Idem 92.344 de id. - Interesada Doña Francisca
Hidalgo y hermanos, Monte-pio c iv il   4.214*65

Idem 92.346 de id. Interesado ©. Francisco
■ Mánjon, activo ..............  3.933*53

Ideiñ 92.347 de id. Idem ©. Antonio Nogales,'
retirado ................ ............................... ..............  2.917‘1§

Idem 92348 de id. Idem ©.- Juan Pereira, re
tirado...................................................................  1.028‘12

Idem 92.349 de id. Idem ©̂  Francisco Perez,
segundo, retirado. . . . . . . . . . . . -------------- 2309*18

Idem 92.351 de idi Idem ©. Antonio Torres,
activo^. . . . . .  i   .............  * . v i ..  . i . .  : 1.650*92

Idem :92.352 de id/ Idem ©. - ©iegjo: de Tnrres,
' ' retirado  ......................... ............ ......................  2.613*36

Idem 92.351 de id. Idem.©. José María Ugarte,
re tirad o .. . .   ___ __. . . . . . .  . . . . . . .  6.019*56

Idem' 92.354 de id. Idem ©. Juan Zambrano,
retirado............................. .. ............... .. 1.854*21

Idem 92.534 de id. Idem ©. Guillermo Adeusa,
Guarda-almacén. . . . . .  v , . . . . . . . .  . . . . . . . .  i 1334*80,

Idem 92.541 de i d . '  Idem D. Antonio Márquez,
retirado............... . ..........................í --2.581*71 ‘

Idem 92.947 de id. Idem/D.'-*Josd Alamo, reti-^'' r  :
rado.................... ................ i .  .........    2.174*56

Idem 92.948 de id. Idem ©« Juan Amuedo^ re -  .
tirado  ............................. ......................  2.176*59

Idem 92.949 de id. Idem ©.Rosendo Ay ala, re- ^
tirado  ...... .... ....................... .. • — . . . . « .  ' 2í726*39

Idem 92.950 de id.....Idem ©. José Verdugo, re
tirado................................................................... 3.117*06

' Idem 92.951 de id. Idem ©. Antón de la Cruz,
primero, retirado.............................................  2.867*42

Idem 92.952 de id. Idem ©. Nicolás Carmena,
r e t i r a d o . . . . . ....................     9.020*18

Idem 92.953 de id. Idem ©. Francisco de Pau
la Calderón, re tira d o . ..........   1.308*92

- Idem 92.956 de id. Idem ©. Francisco Dorado,
retirado ........        2.502*30

Idem 92.958 de id. Idem ©. Manuel Lem os, al
gu ac il  —   ..........  3.211*95

Idem 92.959 de id. Idem ©. José Salau , reti^
rad o      • • 4.442*24

Idem 92.960 de id. Idem ©. José Siges, reti
rado ...................       8.766*06

Idem 93.077 de id. Idem ©. José Estéban, re-
tiradó V.. . .  .V       ...................... . . 2.475

Idem 93.078 de id. Idem ©. Manuel Estévez, re
tirado.       ..................     1.943*50

Idem 93.079 de id. Idem ©. Domingo Fallá, re
tirado......................................    2.270*42

Idem 93080 de id. Idem D. Francisco Gonjez,
re tira d o .. . . ,  . . . . . . . . .  •. i - •  ........... • • . . .  1.9Í6*83

Idem 93.187 de id. Interesada Doña María del
Carmen Baca, Monte-pio militar.^...............  21.105*03

Idem 93.189 de id. Interesado ©. José Caldera,
. re tirado .........................................................y  . - 3.189*80

Idem 93.190 de i,d. Interesada Doña María del
Carmen Olaret, religiosa................   15.687*30

Idem 93.191 de id. Interesadas Doña María 
Asunción y Doña Piedad Casate, Monte-pio
militar  ................................................  3.413*33

Idem 93.192 de id. Interesada Doña Eloísa Ore-
,huet, Monte-pio. militar...................................  2.500*24

Idem 93.194 de id. Idem Doña María ©olores
Eguía, Monte-pio m ilita r................................ 20.553*33

Idem 93.195 de id. Interesado D. Estéban Mo-
yano, alguacil..  _____   1.602*15

Idem 93.196 de id. Interesada Doña Micaela
Perez Palmero, exclaustrádáv.;  i   14.987*30

Idem; 93.197 de id. Interesado ©. Alejandro Ro- /
; ; driguez, alguacil  . 5.655*42

, ídem 93.378 de id. Idem ©. Jacinto Macías y
hermanos, Monte-pio m ilitar.........................  16.788*03

Idem 93i379 de id. Interesada Doña Josefa
Guerrero y herm anos, Monte-pio m ilita r. * 6.914*30

Idem 93.556 de id. Interesado ©. Antonio Cal-
villo , retirado ........................ /   ; 3.971*03

Idem 93.557: déidi . Interesada Doña Josefa Per- , *
, nandez Galindo,Mpnte*^pio m ilitar. * . . . v .  2.457*06

Idem 93.559 de id. Idem Doña Francisca Giorfi, ,i
Monte-pio m ilitar. ...................      ' -12.903*71

; Idem 94.086 de id. Interesado ©. Juan Huete,
_ v ac tiv o .. . .  . . V *  ......................... : 1/835*89

: Idem 94.090 de id. Interesada Doña María Con-
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cepciori Pozo, Monte-pio m ilita r. . . . . . . . . .
Numero 94.091 dé salida. Interesada Doña Ma

ría ©olores Parejo, Monte-pio militar. . 1 . . .  
Idem 49.196 dé id, interesado ©. Dionisio Ai- 

colea, activo.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 94.758 de id.' Jdem ©. José Ascórza, ex

claust rado. . . . . . . . . ........ ..
Idem 96.203 de id. Idem D. Mánúel Alcaraz,

cesan te .  ..........
Idem 96.205 de id. Idem ©. Juan Fernandez

Santa Cruz, activo. ........ . . . . . ; . . . . . . . . .
Idem 96.207 de id, Idem ©. Ricardo Móntal- 

ban, act ivo. . . , . . . . . . . . . . . , .  . . . . , . . . . . .  ^
Idem 96.328 de id. Idem ©. Félix Bazo, ce

sante............................................... ....................
Idem 96.329 dé id. ' Idem ©¿ Pascual Raquero,

cesante........................... .................... ..
Idem 96.330 de id. Idem ©. Silvestre Gómez,

-  cesante    .......... ..............
Idem 96.332 de id. interesada Doña Andrea 

MarÍR Sánchez, Monte-pio militar.. . . . . . . .
ídem 96.333 de id. Idem Doña María Josefa 

Tamaris, Monte-pio mi l i t ar . . . . . . . . . . . . .
Idem 96.452 de id. Idem Doña María Pastora

Alba, p e n s i o n i s t a .  ....... ............ ......
Idem 96.453 de id. Interesado ©. Vicente Bau-

charen, Monte-pio c iv il..   .
Idem 96.456 de id. Idem ©.Manuel Panadero,

a c t i v o . . . , ; . . , . , . . . . . .......... .
Idem 96.937 de id. Interesada Doña María Asun

ción Vizcarrondo, Monte-pio militar  ___
Idem 97.142 de id. Interesado ©. Félix Moyano,

pensionista.............. .................. .
Idem 97.143 de id. Interesada, Doña Teresa 

W uester de Velasco, Monte-pio m ilita r.., . 
Idem 97.233 de id. Interesado ©. Pablo de la

Rosa, pensionista ..................
Idem 97.382 de id. ' Idem ©. Juan de Mata Gón-

gora, cesan te.: ............................ . . . . . . . . .
Idem 97.383 de id. Interesada Doña Josefa Váz

quez de Rivero, pensionista............................
Idem 97.553 de id. Interesadas Doña Josefa y 

©oñá Joaquina Azola, Monte-pio nñl i t ar . . .  
Idem 97.554 de id. Interesado ©. Pedro Me-

nendez, cesante........................... ..............
Idem 97.555 de id. Ideni ©. José Micelés, réti^ 

r a d o . : . ú . .  . . : ,  . U . 
Idem 97.645 de id; Idem D. Marcelo Catalan, ' 

ret i radov. l . . . . . . ; , . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem 97.801 de id. Idem D. Bernardo Aznar, 

retirado..:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Idem 97.802 de id. Idém ©. Ramón Infante, re- 

' tirado. . . . . . 1
Idem 97.803 de id. Idem ©. Manuel Monet, ré-

tirado ...........................................  . ...
Idem 97.804 de id. Idem ©. Vicente Pinzón, re

tirado ........ ......................... .............................
Idem 97.805 de id. Idem ©. Bartolomé Villa- 

Ion , ret i rado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem 98.288 de id. ' Interesad^ Roña Joéefa de. 

j cRojask ,̂ héréáÚFia ‘ ̂ " ■
 ̂  ̂  ̂ ‘ ‘'sánifef. 'í 4 / :TV7 i-.Ü /."I. Jiíi % 7 '

Idem 98.293 dé id: Interesado D. Añlonio R a- = '
m os, exclaustrado................................   '

Idem 98.724 de id. Interesada Doña Josefa Car- '
rasco, Monte-pio civ il  ..........................

Idem 98.725 de id. Interesado ©. Alonso Co-
llan tes, retirado  .......... .

Idem 98.72 de id. Interesada Doña Zoila H i-
nojosa, Monte-pio civil. . . . . . . . . . . . . ___ _

Idem 98.728 de id. Interesado ©. Marcelo de
la Plaza, re tirado   .................

Idem 98.796 de id. Idem D. José Colchero, re 
tirado.   ........................... ................................

Idem 98.797 de id. Interesada Doña María Ca¡r-
lota Fernandez, Monte-pio civil  ......

Idem 98.798 de id. Idem Doña Anastasia Ma
tilde Fernandez, Monte-pio c iv il   ___

Idem 98.800 de id. Interesado ©. Francisco de
Paula Laraña, activo.  .............................

Idem 98.859 de id. Idem ©. Antonio A rias, ac
tivo   ..............................     '

Idem 98.861 de id. Interesada Doña María Ma
nuela Delgado, Monte-pio c iv il .  ............

Idem 98.863 de id. Idem Doña María Rosario
Hidalgo, Monte-pio civil ........ ...........

Idem 98.864 de id. Idem Doña Francisca López
R osa, Monte-pio m ilita r. .............

Idem 98.867 de id. Interesado ©. Anastasio Va
rea , retirado....................;................ ..

Idem 99.295 de id. Idem ©. Juan Bravo, ex
claustrado.  ........................... ................

Idem 101.088 de id. Idem ©. Francisco Salgue
ro y Diaz, cesante . . . . . . . .  — ........ ..

Iden>i 02.403 de id. Idem ©. Francisco de Paula
A dam e, r e t i r a d o . .  .........................

Idem 108.676 de id. Idem ©. Juan Lobato, ce
s a n t e . . .......................

Idem 110.985 de id. Interesadas^Doña Josefa de
la Cuesta y herm anos, pensionistas.  ___

Idem 111.935 dé id. Interesada Doña Josefa 
' Sánchez, Monte-pio civi l . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 111.937 de id. Idem Doña Teresa Sarton,
Monte-pio c iv il   ................. ....................... . .

Idem 112.658 de id. Interesado ©. Mariano Fal-
con,  exclaustrado.  ........

ídem  112.660 de id. Idem D. Rafael de Montes, * 
c e s a n t e . . . . . . ' . . * . . . . . ; . ; . . . . . . . . - . . . . .

Idem 112.733 de id. Idem ©. José Benito y 
Toro, exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

Idem 112.818 de id. Idem ÍD. Fernando Arpé,
exclaustrado......................................^ .

Idem 112.965 de id. Interesada Doña María Je
sús Lobaria, religiosa. . . . j   ........... ..

Idem 113.520 de id. Idem Doña Josefa Júrado, 
relig iosa.. . . . . . . . . . . .

Idem 114.088 de id. Interesado ©. Manuel Cas
t il la , ac tivo .. . . . . 4 . . .  r . . .  ' . . . . . . . . . . . . . .

Importe I 
de los ! 

> créditos.

Rs. Cents,

Relación núm. 44.

2.250 

2.366*95 

11.218*56 

4.214*53 

1.333*65 

t.OOO 

9.007*77 

7.578*68 

12.687*50 

1.472*42 

1.900 

7.413*62 

5.046*59 

1.333*30 

10.548*62 

4.610*74 

7.058*45 

4.618*06 i 

8.727*77 

' 2.854*50 

5.325 

8.955*83 

1.881 

3.420 

1.624*98 

3:135  ̂

1.368 

2.821*50 

3.847*50

á';ois 
3;616‘a9 

’ 4.558*33 

4.619*65 

1.470*39 

4.924*83 

1.629 

1.658*33 

3.191*33 

4.750 

1.333*53 

3.805*77 

2.720*83 

21.354*83 

1.796*18 

701*20 

2.370*97 

1.379*86 

454*83 

1.829*66 

6.728*76 

-• 875 

7.401*16 

968*95 

2.384*45 

4.19P66 

1.748*31 

52*20 

2.032*66

. Total. . . . . .  2.137.460*90

Madrid 27 de Epero de 4871.= E 1  Secretario, José María 
Maury.3r: '̂>:* ®=E1 Director general, Presidente { Heredia,

Importe 
de los 

créditos.
PROVINCIA DE TARRAGONA. ^ . 7 7 ,

Rs. Cents,
Número 1.926 de salida. Interesado ©. F ran

cisco ©alagué, pensionista de gracia . * . . . ,  2.957*86
Idem 1.929 de id. Interesada Doña Antonia

Bastoli, pensionista de gracia. . . . . . . . . . . » .  2.969*62
Idem 1.933 de id. Idem Doña Raimunda Breda,

pensionista de gracia - . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , 4.700*06
Idem 1.934 de id. Idem Doña María Rosa Cor

tés, pensionista de g r a c i a . 2.568*15
‘ Idem 1.940 de id. . Idem Doña María Lleixat,

pensionista de g rac ia .  ...........   1.411*42
Idem 1.946 de id. Idem Doña María Joaquina

Pubill, pensionista de g rac ia .   -----     446*21
Idem 1.951. de id. Idem Doña Coloma .Soler,

pensionista de gracia ........  234*36
Idem 1.958 de id. Interesado ©. Jaime Coma,

exclaustrado.. . . . ;    ..............    6.012
Idem 1.968 de id. Idem ©. José Estadella, re

tirado  ________              ' 5.049*39
Idem 1.971 de id. Idem ©. Miguel Amoros, re

tirado   ........................................... . .  . .  368*50
Idem 1.972 de id. Idem ©. Antonio Arapdes,

retirado .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 0 * 9 2
Idem 1.978 de id. Idem ©. Magín Posch , re-

tira_do ................................. . ; 2.047*74
Idem 2.’368 de id. Idem ©. Miguel Altes , ex-

cl austrado ____         14.921
Idem 2.376 de idv Interesada Doña María Camps,

pensionistade gr ac i a . . . . . . . . . 1 . 2 5 3 * 6 2
Idem 2.378-de id. Idem Doña A ntonia Costa,

pensionista de gracia:______ / . . . . . . . . . . .  478*89
Idem 2.379 de id; Idem Doña María Cherto,

pensionista de g rac ia ..   . . . . . . . . . . . .  , 482*77
Idem 2.382 dé id. Interesado ©. Agu$tin Coll- ,

decotet, exclaustrado.     > : 10.515
Idem 2.385 de i id. Idem D. José Espung, pan-

. sionista de gracia.. ____/ . . . . .    . . . .  1.896*33
Idem 2.386 4 e  id. Idem D. Narciso Esteller, ex

claustrado .v . ^. . .......... 7.220
Idem 2:387 de id. Interesada Doña Josefa F ar-

noz, pensioniata de g racia...  ............  545*56
Idem 2.393'^e} id; Idem Doña AntoniajGener 

y Carbó,.pensionista de gracia, apoderado 
©. José María de la  Torre. ; . 250^98

Idem 2.394: de  id; Interesado ©. Cándido Ga
briel , exclaustrado.  ............  16.280

Idem 2.398 dé id.i Interesada Doña- María Fo-:
guet, pensionista, de .gracia, i .........................  306*06

Idem 2.415 de id* Intéresado D. Ramón Plana, .
pensionista de gracia.ü  .  ....................    2.174*24

Idem  2 420 .de id. Interesada Doña Rosa R oca,.
pensionista, dé gracia.      -------. . . . .  190*45

Idem 2.429 de id. Idem Doña Gertrudis Sa-
baté, pensionista de gracia. . . . . . . .  * . . . .  1.910*39

Idem 2.430 de id. Interesado D. Manuel Safont,
pensionista de g rac ia . ........ ..............  3.647*_98

Idem 2.431 de id. Interesada Doña Cándida
Sangenis, pensionista de gracia ......... 4.079*21

Idem 2.432 de id. Id em ,Doña Rosa Serra y
Valls, pensionista de gracia;.  ............  ,,^,4;50

Idem 2,434 .de. id- . Interesado. D,r?RAÍmun.dQ;.Sa-.
n a liu ja ,r> ex c lau s tra d o .'.. . * 2.527

Idem 2.436 de id. Idena D. Miguel Torres, pen-
sionistade gracia. . . . . ________      1.943*15

Idem 12.938 de id. Idem D. CiriacO Argüelles,
activo .  ........     12.140*83

Idem 12.943 de id. Idem D. Cárlos FoIch, ac
tivo. . . . . . . . . . . ;  ------ . . . .  w>.  1.333*83

Idem 12.946 de id. Idem D. Francisco Mayoral,
activo ............      250*06

Idem 12.947 de id. Idem D. Robustiano Mari
na, activo__________     1.333*89

Idem 12J48deiá. Idem ©.Juan Querol,activo. 352*65
Idem 12.949 de .id. Idem, Raimundo, Roca,

activos... _____      666*71
Idem 12.9501-de id. Idem ©.Angel Ripalda, ac

t i vo . . . . _______________________________ 6.650*06
Idem 12.951 de id. Idem D. Pedro S uarez, ac- ■

tiv o   -----      397*50
Idem 12.952 de id. Idem D. Antonio Viladot,

act ivo. . . . . . . . . . . . .     . . . . . . . . . . . . .  623*15
Idem 13.372 de id. Idem D. José Verges, reti

rado.   _____ ______ . . . . . . . . . . . . . --------- 1.185*06
Idem 16.656 de id. Interesada Doña Antonia

Toguet, pensionistade g rac ia .__    _____   783*83
Idem 18.177 de id. Idem Doña Magdalena Gar

cía, pensionista de gracia, apoderado D. José
Prudencio González. / . . . . . . . . . . . — ........  3.503*36

Idem 18.179 de id. Interesado ©. Félix Naranjo,
actiyo  ............          333*71

Idem 21.778 de id. Idem D. Jáime Benet, reti
rado   ...........     16.176*86

ídem 21.790 de id. . Idem D. Manuel Sempsre,
retirado. ........ . . . . . . . .  6,468*56

Idem 23.331 de id. Idem D. Juan Borras , re ti
rado  ..........      769*50

Idem 23.336 dé id. Idem D. Juan Cabrera y
Gas, retirado  ........................  ........ .. 171

Idem 23.341 de id, ■ Idem -D; Francisco Casas,
retirado   .................................. 504*42

: Idém 23.618 de id. Interesados D. Pablo Esco
da y Doña Eiena.Boldo, pensionistas de gra
cia, apoderado D. Félix Martínez Azcüitia. 7.251*92

Idem 23.620 de id. Idem D. Miguel Estupiña,
exclaustrado.. .     ..................  24*477

Idem 23.648 de id. Idem ©. Buenaventura Sal
vado, pensionista de gracia  ..................   . 2*538*09

Idem 23.656 de id. . Idem D. José Pablo Tornéi
exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . .  ...........19.071

Idem 23.808 de id. Idem D. Francisco Fiol, pen
sionista, de g r a c i a .    3.928*39

Idem 23.812 de id. Interesada Doña Rosa Tor
res, pensionista de gracia * * * 4 . 4 0 3 * 5 0

Idém 25.408 de id. Interesado ©., Juan Verges,
retirado . ..........................................  ̂ • 3.763*92

Idem 27.900 de id. Interesada Doña Rosa A r-
debol, pensionista de gracia. ..........   * 7.255*92

Idem 27.903 de id. Idem Doña Leandra Abin,
pensionista de gracia. . . . .  v*  ................... 3 221*74

Idem 27.913 de id. Idem Doña Clara Barreras, ; ^
pensionista de gracia^,.’. .....................  18.097*18

Idem 27.920 de id. Idem Doña Francisca Plana,
Monte-pio civil.............. . •  ...........................  2.728*30
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Im porte  
de los 

créditos.

Bs, Cénts,
NúmeroS8.913 de salida. Interesados D. Pedroy 

Doña Adelaida Gasas, pensionistas de graaia. 
Idem ^8.916 de id. Interesadas Doña Teresa y

Doña María Caballé, pensionistas de gracia.
Idem 28.9^1 de id. Interesada Doña Magdalena

Mars, pensionista de g rac ia ..    •  ------
Idem S9.386 de id. Idem Doña María ^T^cla 

Borras, reí igiosa. . . . . . . . .  ;
Idem ^9.619 de id. Idem Doña Jerónima Marti,

Monte-pio m ilitar.  ........ ..
Idem^ 30.974  ̂de id. Interesados D. Jáime Dome- 

nech y Doña María Gorts , pensionistas de
g r a c i a . . . . .................   v

Idem 30.976 de id. Idem D. Juan García y Dona 
Rosa Grens, pensionistas de gracia, apode
rado D. Félix Martinez A zcoiüa.. ,  • ; • • • • •  

Idem 32.569 de id. Interesada Doña María Des- 
vens, pensionista de gracia, apoderado Don
José Prudencio González..............................*

Idem 32.570 de id. Interesadas Dona Paula Ma
yoral y su hija Doña P aula , y  D. helix, 
Doña Josefa, Doña Gertrudis y Doña Teresa
Mayoral, pensionistas de g rac ia  ,* *,** *

ídem 33.693 de id. Interesada Doña Magdalena
Vallve, religiosa-----------“ * 7* ’ ; W ’ ’ ’

Idem 34.847'de id. Interesado D. Andrés Gom-
pañi, exclaustrado.       • • • •

Idem 34.851 de id. Interesada Dona María 
Guasch 'y Borras, pensionista de gracia.. . .  

Idem 36.348 de íd. Interesados D. Pedro F e r-  
rer y Doña Teresa Beura, pensionistas de 
gracia, apoderado D. Félix Martinez Az-
coitia  ........................ ‘ • • •• •; •

Idem 36.366 de id. Interesada Doña Mana N ía-
let. pensionista 4e g rac ia   ------ - * ..

Idem 36.373 de id. Idem Doña Rosa-Torque- 
Ha, pensionista de gracia. . . . . . .  . . . . . . . .

Idem 36.376 de id. Interesadas Doña Engracia,. 
Doña Dolores y Doña Teresa Vicens , pen
sionistas de gracia, apoderado D. J.: Pruden
cio González...  ----------------       * • •

Idem 39.924 de id. Interesada Doña Tomasa de 
Escofet, Montenpio mi l i t ar . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem 41.180 de id. Interesados D. Juan ^ n s e r -  
res y Doña Goloma Gastells, pensionistas de
gracia . . . . .   ...................................................

Idem 41.181 de id. Interesada Doña Mana Sar
da, pensionista de gracia. . . . . . . . . . . . . . .  •.

Idem 41.182 de id. Interesados D. fuan Sügra- 
ñes y Doña Paula Terré, pensionistas de graí-
cia . . . . . . . . . .         ------- * *" * :-------* • V

Idem 41.884 de id. Interesada Doña Antonia
Gapdevila, religiosa.. . . ,  v ¿  ...................

Idem' 44.189 de id. Idem Doña^Magdalena Gar-
deñaspension ista’ de g ra d a . . .................. .

Idem'44.195 de id. Interesadas
Doña Francisca Bueñ, pensionistas degraei^ - 

Idem 44.196 de id. Interesada Doña Magdalena ‘ -
Delforn, pensionistas de gracia....................

Idem 44.199 de id. Idem Doña María Figueras,
pensionista de gracia......................................

Idem 44.200 de id. Interesados D, José Escotí 
y Doña María Panices, pensionistas de gra
cia, apoderado D. José Prudencio González. 

Idem -44.206 de id. Interesada Doña Antonia 
Javier y Calfíll, pensionista de g rac ia .,.. . .  

Idem 44.212 de id. Interesados D. Ramón, Don 
Pedro, Doña Josefa, Doña María y Doña 
Francisca Foquet, pensionistas de g rac ia .., 

Idem 44.244 de id. Interesado D. Juan García,
a c t iv o ................. .........................................

Idem 44.223 de id. Interesados D. Juan Gomis 
y Doña María Dolcet, pensionistas de gracia. 

Idem 44.916 de id. Idem D. Jáime Martí y Doña 
Josefa Rojo, pensionistas de gracia, apode
rado D. J. Prudencio González.— .......... ..

ídem 44.917 de id. Idem Doña Oatalina Mas y 
D. Andrés Juan y Doña Aiitonia Alborna,
pensionistas de gracia..........

Idem 44.930 de id. Interesada Doña Antonia
Pons, pensionista de gracia.  .......... - . . .

Idem 44.931 de id. Idem Doña Magdalena P or
ta, pensionista de gracia  .......... ..

Idem 44.939 de id. Idem Doña Teresa-Royira, 
pensionista de gracia, apoderado D. J. P ru 
dencio González ................ ..

Idem 44.944 de id. Interesado D. Ramón Sar -
dá, retirado............................ ..

Idem 44.946 de id. Interesada Doña Rosa Sa-
baté, pensionista de g rac ia ..   ...............

Idem 44.948 de id. Interesados D. Rafael y Doña
Rosa Solsencli, pensionistas de gracia........

Idem 44.949 de id. Idem D. Juan, Doña Tecla, 
Doña Coloma,  D. Sebastian y Doña Teresa 
Solanas , pensionistas de gracia, apoderado
D. J, Prudencio González  ........ ....

Idem 44.963 de id. Interesada Doña Magdalena
Torres, pensionista de gra la      .........

Idem 46,068- de id. Interesado D Francisco An- , 
dreu, retirado, apoderado D José Prudencio
González. . .   ...................................................

Idem 48.740 de id. Interesada Doña,Magdalena 
Aragonósppensionista de gracia, apoderado
D. Manuel Martin A m atey., ..........

Idem 5 í .409 de id* Interesado D. Mariano Abell,
retirado   ..................................... .....

Idem 51.410 de id. - Idem D. Tomás Anglada,
retirado.............. 4" . ,  . . , , .  .......................

Idem 51.411 de id. Interesados D. José Adella 
y Doña Paula Juncosa , pensionistas de
gracia ¿ ........................ * . . .  .

Idem 51.412 de id. Idem D.rRamon Abella y 
Doña Magdalena Musteíi,ñpejasionistas de
gracia ...............................................................

Idem 51.413 de id. Interesado D.- Pedro. Agua-
dé, pensionista de g rac ia .  ..........................

Idem 51.414 de id. Interesados B. Mariano 
Aibó y Doña María Gompte, pensionistas de
g r a c ia . . ......................................... ..................

Idem 51.415 de id. Idem D. Antonio Aleu^y 
Doña Ana V oltas, pensionistas de gracia, 
apoderado D. J, Prudencio González............

2.492^98

3.270Í86

3J10180

10.518

3.269‘71

4.272‘80

4.832‘15

367D6

7.005‘15

18.145‘53

14.296

811*92

5.152*98

4.654*56

4.954‘83

13.831*24

1.583*62

4.402*18

9i590*95

8;443‘42 

12.543 

• 2i074*24

2:030*53

4444*59

5,673*42 

4.877*24 .

1.716*65

1.136*21

5.261*21

4.015*86

3.543*39

1.619*50

1.165*92

4.100*36 

1.965*33 

2.470*59 

, 2.894*80

1.697*41

4.401*12

2.626*95

1.133*45

240*06

109*12

3.887*50 ‘

3.157*12

451*24

4402*12 i

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Por acuerdo de la Junta de lía Deuda pública, fecha 5 de 
Octubre de 1869, se mandaron satisfacer á favor del Párroco 
de Villanueva de San Maiicio., como Abad y administrador de 
las cofradías de la Cruz, ánimas y  otras establecidas e,n dicha 
v illa, escudos 8.336‘788,milésimas en títulos de la renta conso
lidada del 3 por 100 interior por importe de los rédatós deven
gados hasta 30 de Setiembre de 1841 de varios capitales p roce
dentes de consolidación; cuyos valores han quedado pendientes 
de entrega por término de un año, á contar desde 3 de Octubre 
último, en que judicialmente se declaró el extravío de la car
peta de resguardo núm. 193, de 4 de Agosto de 1824, con que
Fr. Antonio Diaz presentó en Valladolid los doeumentos pri-
imordiales importantes rs. vn. 7.793*2.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dichos créditos acuda a estas oíi- 
cinas dentro*del plazo señalado,, que. finaliza en 3 de Octubre aei 
año próximo. • r/ +

Madrid 31 de Diciembre de 1870.==P. O ., Gregorio Zapate- 
ría.=V.** B.®=Heredia.

Por acuerdo de la Jun ta de la Deuda pública de 2 del ac
tual se reconocieron de abono en Deuda consolidada d e l 3 por 
100 procedente de la diferida con intereses desde 1.® de Julio 
de 1860 á favor del Sr. Marqués de Zafra, como testamentario 
de D. Santiago Larramendi y de Doña Josefa Vázquez del Viso, 
escudos 3.860, valor de dos partidas , una de 38 cajas de azúcar 
blanca y otra de 25 cajas de azúcar quebrada, embarcadas de 
cuenta y riesgo de dicho Sr: Larramendi en el bergantin Santa 
Eulalia, alias El Nardo, apresado por los ingleses; cuyos valo
res se dispuso quedasen constituidos en depósito por término 
de un año , que concluirá en 4 de Mayo de 1871, por haber su
frido extravío los dos conocináientos de embarque.

Lo que se anuncia a l  público con objeto de que Jos que se 
crean con derecho'á los referidos créditos acudan á dedúeirlo 
ante la  mencionada Junta.

Madrid 31 de Diciembre de 1870. =  P* 0 .; Gregorio Zapato 
ría.=V.® B.®=Heredia.

(Se continuará,)

Por acuerdo de la Junta de la  Deuda públicaj fecha 14 de 
Febrero de 1870, se mandó satisfacer á favor dél Gabildo ecle
siástico de la villa de Gaviria, por sí y como administrador de 
la obra pia fúndada por Cristóbal de Aguirre en la misma," e s
cudos 4.319‘910'milésimas en úna inscripción de la  renta con
solidada del 3 por lÚO por equiválencia á un capital procedente 
de consolidación, y escudos 9.442*700 en títulos de dicha, renta 
por réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 y 30 de Junio de 1851 
del indicado capital; cuyos valores han quedado pendientes de 
entrega por término de un año, á contar desde 15 de Julio 
último, en que judicialmente se declaró el extravío de la car
peta de resguardó núm. 189, con que D. José Ignacio de Azti 
riá présentó en Vit̂ ^̂ ^̂  al.® de Noviembre de 1820 losdocu-- 
mentos primGrdíáíes importantes rs. vn. 176.271*2 mrs.

Lo que se' anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho a los indicados créditos acuda á es
tas oficinas dentro del plazo marcado , que finaliza en 15 de 
Julio del año próximo venidero.

Madrid 31 de Diciembre de, 1870. O.,'Gregorio Zapate-
xia.j-V> B.®=^He‘réaiíá." ' ^ - ' ^  ; A, ' ^

.  , A t  AbAiAirj uii bt
Por acuerdo de la Junta .de la Deuda pública, fecha 4 de 

Marzo de 1870, se mandaron satisfacer á favor de la capellanía 
colativa fundada en la parroquial de la villa de Alquiza por el 
Presbítero D. José Antonio de Guerezta, escudos 1.272*400 m i
lésimas en una inscripción de la renta consolidada del 3 por 100; 
al de los testamentarios del Presbítero D. Juan Bautista Segar- 
ra, poseedor que fué de la referida capellanía, escudos 741*120 
milésimas, y al Presbítero D. Francisco María Segarra, actual 
poseedor de la misma, escudos 649*931, ámbas partidas en títu 
los de la indicada renta; cuyos valores han quedado pendientes 
de entrega por término de un año, á contar desde 15 de Noviem
bre de 1870 , en que judicialmente se declaró el extravío de la 
carpeta de resguardo núm. 336, de 19 de Junio de 1821, con la 
que presentó en Vitoria D. Manuel de Tellería en virtud de po
der de D. Juan Bautista Segar r aRect or  de dicha parroquial, 
dos escrituras de imposición, núm eros. 30.778 y 30.779, im por
tantes en junto rs. vn 16.528*17. ^

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á los indicados créditos, acuda á 
estas oficinas dentro del plazo marcado, que finaliza en 15 de 
Noviembre de 1871.

Madrid 31 de Diciembre de 1870.==-P. 0., Gregorio Zapate- 
ría .= V .‘̂ B.®=—Heredia. ,

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 15 de 
Octubre de 1869, se mandaron satisfacer á favor de D. Juan Fer
nandez Llana, Párroco de Santa Catalina de Roncesvalles de la 
ciudad de Toro, como administrador de los bienes de la extin
guida cofradía del Santísimo Cristo de los Pastores de dicha 
parroquia, escudos 1.300 con 921 milésimas por equivalencia á 
los réditos hasta 30 de Setiembre de 1841 de un capital procedente 
de consolidación; cuyos valores, en virtud de otro acuerdo de 
la propia Junta fecha 26 de Abril últim o, se constituyeron en 
depósito por término de nn año , á contar desde 22 de Febrero 
del corriente , en que judicialmente se declaró el extravío de 
la carpeta de resguardo núm. 456, de 27 de Junio de 1822, con 
que D. Mateo Martin, mayordomo de dicha cofradía, presentó en 
las oficinas de Zamora la escritura de imposición primordial.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se cre
yera con mejor derecho al expresado crédito acuda á estas ofi
cinas en el término .fijado, que finaliza en 22 de Febrero próxi
mo venidero. .

Madrid 31 de Diciembre de 1870. =  P. O., Gregorio Zapate- 
ria.*=V.® B.®=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 23 deí actual, desde las diez de la  , mañana á,las dos 
de la ta rd e , satisfará, esta Tesorería Gentral el c,upon vencido 
en 31 de Diciembre ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 293 á 309.

Madrid 21 de Febrero de 1871.==E1 Tesorem G entral, Ino 
cente O rtiz y Casado.

ADMWISTRAC101Í FROVINCIAL.

Gobienio de la provincia de Madrid.
Se saca á pública subasta el vestuario y equipo de 900 uni

formes para e l cuerpo de Orden público de esta capital, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, y que con 
los modelos están de manifiesto en la Sección correspondien
te  ̂ sita en este Gobierno.

GACETA DE MADRID.—NÜM. §3.

La subasta tendrá lugar e l dia 84 del corriente, á la una de 
la tarde, en el despacho del Sr, Gobernador.

E l vestuario se compondrá, de levita, pantalón y  abrigo lla
mado capote ruso; y el equipo constará de sombrero de tres pi
cos con barbuquejo de charol y funda de hule negro, cinturón 
con chapa dorada, cartuchera con tirantes, porta-sables, carcax 
con su cordon, palin y pistonera, todo: de charol.

Rfiúa el equipo se verificarán dos subastas:, una para el som
brero y otra para elcorreaje. :  ̂ ^  .

Madrid 24 de Febfero de 4874.= E l Gobernador, I. Rojo 
Arias. , ^
Pliego de condiciones Imjo las cuales se saca á stlbástd^lci adqui

sición de QQ& én iform es para  e l cuerpo de O rd é^p u lseo  de 
esta capital.  . , ’ >

4.* Los 900 uniformes obj.eto de esta contrata sé construi
rán con sujeción estricitaiá los modelos de cada una de las pren
das que le constituyen,,y que están de manifiesto en el despa
cho del Jefe de Orden públieo de este Gobierno.

2.*̂  La levita , pantalón y abrigo que constituyen el vestua
rio objeto de iCSta subasta serán en el género enteramente 
iguales entre s í l o  serán también, al modelo que se refiere en 
la base an te rio r, hechos á medida, t í ,

3.  ̂ Los 900 uniformes han de ser entregados á satisfacción 
de una Junta reyisórá^ compuesta de trés personas que elegirá 
el Sr. Gobernador, sin que de su decisión quepa recurso al 
contratista n i pueda pedir indemnización de ninguña ©lase, en 
todo el dia 5 de Marzo próximo.  ̂ <

4."* No se adm itirá:ninguna postura que: exceda;dei 96fpese
tas por cada uniforme.

5.** El precio de los 900 uniformes contratados se satisfará 
al contado y tan.pronto como quede cGncluida la entrega del 
último uniforme ; pero el contratista dejará en depósito el 5 
por 400 del importe total de los uniformes y en Ja Depositaría 
de este Gobierno para responder en su caso dn los desperfectos 
que por mala.calidad del género,.desvanecimiento ;dei icolor ó 
faltas en su ^construccmn \pudieran resultar d u ran te : los.cua- 
tro'prim eros meses de.uso.,

6.®, Se sacan asimismo á subasta.900 sombreros tde > tres p i
cos, de he ltro  , con barbuquejo, de charol y funda d e ; hule ne
gro, iguales al modelo que está de manifiesto en el mismo des
pacho, del Sr., Jefe de Orden público de esta provineia. ^

7.® Los 900 sombreros con barbuquejo y funda, objeto de 
esta subasta, serán entregados á satisfacción, de una Junta re- 
visera, compuesta de tres personas que elegirácl ,Sr., Gobeílúa- 
dor, sin que de su decisión quepa recurso, algunúfiqiipor ella 
pueda pedir el contiralásta. indemnización ¿de nánguúa clase ; se
rán hechos á medida, y entregados, sin. exctusa y lo más tarde
el dia 5 de Marzo próximoi V i r

8.® No se adm itirá postura que exceda del tipo de 15 pese
tas 75 céntimos cada sombrero, con barbuquejo y funda*.
. 9:® E l precio de los 900 sombreros con barbuquejo y funda 

será satisfecho)al contado y, tan pronto como quede coiicluáda 
su entrega. ^

40. Se sacan á. subasta asimismo 900 correajes, compuestos 
de cinturón con chapa numerada de metal dorado , cartuchera 
con tiran tes, porta-sable, p a lin , carcax con su cordon de es
tambre y alacran también dorado y pistonera, todo de charol 
negro, é iguales en un todo al modelo que está h e  manifiesto 
en ul! mismo, despacho del Sr..Jefe, .de Orden públieo de esta 
provincia.  ̂ , ^ ,
! ? .dfiw íSu entrega, queAendrá. lugar á*satisfaúciou?de u^a Junta 
revisora, e o m p ú e ^  éef’taresipnÉsoñaah'úe elegirá/eh Br.fGqber- 
nador, sin que contra su decisión se dé'recurso alguno ni por 
ella pueda el contratista reclamar indemnización de ninguna 
clase, se hará lo. más tarde el dia 5 de Marzo próximo.

12. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 46 
pesetas 50 céntimos por cada correaje correspondiente, al equi
po de cada individuo.

13. El precio que los. 900. correajes importen se satisfará 
al contado y tan luego como quedé .completada su entrega.

14 y última. La subasta tendrá lugar el dia 24 del corriente, 
á la una de suv tarde, en eL despacho del Sr. Gobernador, bajo 
su,presidencia; y las proposiciones , de que .se .dará lectura por 
el órden de su présentacion en Secretaría, se harán en pliego 
cerrado , firmado y rubricado por el autor de la preposición, 
como asimismo su cúbiertaj y conforme al modelo que se pone 

4  continuación..
La subasta durará una horá, y  durante ella se abrirá licita

ción erítre aquellos, que presenten proposiciones iguales, si fue
ren las más beneficipsas, quedando cerrada en favor de aquel 
que. más mejore la suya.

Nó"será adm itido'á laílicitácior'i el que no'justifique prévia- 
mente haber.consignado en la Depositaríá de este Gobierno la 
cantidad de 2.500 pesetas para los que se interesen én  la su 
basta de los 900 uniformes que constituyen el vestuario ; J  .000 
pesetas los que se interesen en la de los 900 sombrer:OS,fiy otras
4.000 pesetas parados que tomen parte en la licitacionidé los 900 
correajes que constituyen el equipo. Hecha la adjudicación de 
la subasta al mejor postor, serán devueltos en el acto mismo á 
los demás licitadores sus depósitos respectivos.

E l correspondiente á aquel á quien se adjudique=el ^remate 
se le devolverá al realizar la entrega del vestuario''ó parte de 
equipo contratado ; mas si faltare en el tiem po^ ©n- cualquiera 
oiira.de las circunstancias que há deh lenar conforme á estas 
condiciones, y que pudieran dar ocasión á retraso ó íperjuicio 
en el servicio público , perderá la cantidad depositada.

Madrid 21 de Febrero de 1871.=Ignacio Rojo Arias.

Múdelo de proposición.  ,

F. de T., veeinó d e . c o n * d o m i c i l i o  en Ja calle ;de .. . ,
núm ero   enterado del anuncio y pliego de condiciones
insertos en lós periódicos oficiales y de manifiesto además en el 
Gobierno de provincia, hace proposición á lâ  construcción y 
entrega de lOs 900. . . * .  (uniformes, sombreros ó correajes) 
para el cuerpo^ de Orden públicOj con absoluta sujeción al cita
do pliego de condiciones y por el precio de . . .  * (aquí J a  can
tidad que se fije á Cada'uniforme, sombrero ó correaje, consig
nada en letra y sin enmienda ni abreviaturas) cáfiauno.

, (Fecha y firma del propon ente;)

Á d m in is trá b ió n  económ ica de la  prpvijiQ Ía
D. Francisco Junquera y Sánchez, vecino de Madrid y cuya 

habitácion se ignora, se servirá presentarse en esta Adminis
tración por sí, ó-por medio de apoderado para enterarle de un 
asúhto úue le interesa. '

Gádiz 18 de Febrero de 4874.=^Manuel Justiniani 0 —54

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  d e  V a len c ia .
Por el presente se cita, llama-y emplaza á los;herederos de 

D. Antonio Yalentin , .Administrador que fué de lá'estafeta de 
Nules, en la provincia de D este tos que dentro 'deahueve
dias, á contar desde la publicación de este anuncioen la Gaceta. 
DE Madrid, compárezcan en esta Administración por sí ó por 
medio de persona-competentemente autorizada, á responder del 
alcance de 460pesetas que le resultó a lcesar en: el desempeño de
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SU destino; en la inteligeñcia de que trascurrido diclxo plazo 
sin haberlo eféctuado les parará el perjuicio que ta y á  lugar.

Valencia 31 de Enero de 187i.= 'EI Jefe de la Ádministr^^^ 
económica,. Bamon Rascón.

Sección y Gabinete Central de Correos.
Carias detenidas por falta de franqueo e n i9  de Febrero da 1871.,

Números.

386
387
388
389
390
391

394rv
396 

.J96
397
398
399
400
401 
40^ 
403

NOMBBES.

Carlos* Borduiisv.'.........
Calixto Sautos ............
Emilia Argüelles..........
Francisco Bérez . . . . . . .
Francisco Carcía..........
Isidoro O rU zi. ..........
Josefa B araona.  .
Juan Brós . . . . . .  — . . .
José Argumosa. ..........>
Luis González. . . . . . .
Meliton H errera   .
Manuel González.. .
María M iura .     ...........
Mariano Piortaíl*. . . . , . .
Mateo Escorial .
Manuel Pueyo. . . . . . . .
Nareisa Ataneo .
;Tiburcio rSanchez..........

Destino.

Valladolád;.;
Aranda.' <
Vitoria.
Huesca.
Cádiz.
Búrgós.
Jadraque.
Avilés.
Santander.
Mérida.!.
Logroño.
Lugo.
C ham artin ..
Segovia.
Idem.
Tarragona.
Sigüenzai-
Zaragoza.

Madrid de Febrero dé 1871.==E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Captas detenidas por falta de franqueo en  SO de Febrero de 1871,

Númerosl

410
411

413
414 
416
416
417
418
419 
4^0
m  
Am  
4«3 
4^4 
4«6 
'4^6 
4^7 ‘ 
4^8 
4S9
430
431 
43a
433
434 
436
436
437
438
439
440
441 
44a

NOMBRES.

Andrés Peña . . . . . . . . . . .
Antonio Aceituno............
Antonio' Gómez. ............
Antonia ‘Paredes.. . . . . . .
Caya G arcía..................- .
Cesárea Baquero..............
Eduardo Goyena. . . . . . . .
Genaro Mendez.. .   ____
Isidro S ainz.  .................
Julián Badíllo...................
Juana Zafasain. . . . . . . . .
Juan Carrasco...................
José G arcía .   .................
José Morales....................
José F ernandez..  .........
Lino’ M ariscai.. . . . . - . .  . .
Leandro B tanco. . . . . . . .
Lucila Schiott.í:. ■.............
Manuel C. y Corral . . . . .  
Manuel Fernandez. . . . . .
Nicolasa D eprit.. -----,..
Pedro Cervelló..  - ...........
Pedro Magaña...................
Pedro Cont reras. . . . . . . .
Petra C atalan ...........
Pedro Mazas ¿. .  . . I . ¿
Rafaela B u a r e z r , ¿ . , 
Ramón R odriguéz.. . . . . .
Santos Mv Robledo  .......
Tomás Carboneli . . . . . . .
Victoriano Lozano. . . . . .
Ulpiana Lejarreta . . . . . .
Vaientin Baquero .

Destino.

Fuentidueña.
Villa del RiU;' 
Mondoñedov 
Torrejon’de Ardoz. 
Jaén.
Toledo.
Chamartin. * 
Sevilla;
TrujiMo.
Búrgos.
San Sebastian. 
Humanes.
Burgos.
Zaragoza.
Cañal
Búrgos.
Cadalso.
Chamartin.
Santiago.
Jerez.
Tecina.
Valencia.
Rivaforada.
Vícálvaro.
Zaragoza.
Escorial.
Araojuaz.
Oviedo.
Zamora.
Alcoy.
Humera,.
Vitoria.,
Ubeda.

MiBtdrid Si de Febrero de 1871.=E1 Inspector Jefe,Juan Jkio-* 
patilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía cottstitücional de Alayor, en la isla  
de Menorca.

Hallán dose vacante la  Secretaría del Ayuntamiento de mi 
presidencia, dotada con el sueldo anual de 1.^60 pesetas, por 
acuerdo de la misma corporación se anuncia aquella por tér~ 
mino de 30 dias , que emp!ezarán á contarse desde el dia que se 
inserte esté anuncio en la Gageta, á fin de que los aspirantes á 
la  referida plaza dirijan sus solicitudes documentadas á la Mu
nicipalidad, entregándolas en la c itad a  dependencia, todo con 
arreglo á los artículos 98 y iOO de la ley de de Octubre 
de 1868, vigente todavía.

Alayor de Enero de Í87L=-EÍ1 A lcalde, Lorenzo P o n s .^  
E í  Secretario interino, Jáime Bofill, A—36—1

Alcaldía popular de Alozaina.
D. íó sé  Trujillo Rodrigüez, Alcalde popular dé está villa.
Hago ,saber que por dimisión del que la desempeñaba se 

halla vacante la  Secretaría de este Ay untam iento; dotada con 
el sueldo anual de d,6*2̂6 pesetas pagadas de los fondos del mis
mo; y con el fin de proveerla en propiedad cuando corresponda 
y con las formalidades prevenidas en la  ley; se anuriciá al pú
blico por medio> del presente para que dentro del término de 30 
dias presenten sus solicitudes documentadas en esta:A lcaldía 
los que gusten ó quieran aspirar á ella.

¥  para su notoriedad se publica y fija esté, que será á la vez 
inserto en ios periódicos oficiales de la provinoia y  Gaceta de 
Mauhtd.

Alozaina 13 de Febrero ;de 1871i=José T ru jillo .=Por man
dado de S. S., Emilio Senés, Secretario interino. A—38—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Carballo.

El Dr. D. Bafael TJamas N ovas, Juez de primera instanGia de esta 
villa de Gai bailo y  su paRtido, en la provincia de la Goruña.

, Por el preseute cito,v,vllamo y emplazo á D. Benito Romero García, 
Cura párroco de .Aranton, edad mayor de 40 años, esta;tura como un 
metro 560 milímetros, pelo pégro y bastante calvo, ojos castaños oscu
ros, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color bueno; viste de 
paño negro , según su estado sacerdotal; monta una muía también de co
lor negro, de bastante alzacjia. .

A D. Manuel Piñeiro, Párroco de Mallon, edad como de 40 años, 
estatura regular, pelo negro algo castaño, ojos idemi nariz abultada, 
barba poca, cara regular, color bueno ; viste paño negro, usando á v e -  
f é s  abrigo castaño; monta una muía de color negro y  de talla baja.

Á D. José Luis Blaabo, vecino de Aleo, Presbítero, edad 27 años, es
tatura regular, pelo y  ojos negros, barba Idem y  poblada, nariz regular, 
cara y  color regulares; viste de paño negro, usando capa castaña; munta 
unía yegua color blanco. v

A Francisco Blanco, labrador y vecino de Santa Gomba, edad como 
dé 40 años, estatura alta, ojos, pelo y barba negros, cara y color regu
lares; viste á estilo del país chaqueta, calzón y  polainas de burel, som
brero negro de ala ancha,

Y á D. Francisco Tabeada Dieguez, vecino de Santa Gomba, edad 
como de 34 años, estatura regular, pelo, ojos y  barba negros castaño, 
esta última cerrada, nariz regular; viste pantalón y  levita sobre lo os
curo, sombrero redondo del mismo color, usándolo á veces de copa, y  
gasta capa castaña; á fin de que-dentro de 30 dias siguientes al de la 
inserción de este anuncio en los Boletines oficiales y  Gaceta de M adrid 
se presenten en dicho Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en causa criminal que contra los mismos se instruye á conse
cuencia de los .exeesos cometidos en el colegio electoral del distrito de 
Santa Gomba en 1.® del corriente; bajo apercibimiento que de no con
currir dentro del período marcado se les declarará contumaces y rebel
des , continuándose en los estrados de los*Tribunales las diligencias que 
ocurran, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Exhorto también á las Autoridades, ad civiles como militares y  demás 
de protección y seguridad pública, para que, teniendo noticia del paradero 
de todos ó cualquiera de ios sobredichos, se sirvan disponer se proceda 
á la captura de ellos, conduciéndolos á este referido Juzgailo con la se
guridad Conveniente.

Dado en la villa de Garbalio á 16 d e  Febrer o de 1871.= R afael Llamas.
> ' . . ■ G—55

lia Vecilla.

El Sr. D. José Alvarez Gid , Juez de primera instancia de este par
tido de La Vecilla.

Por el presente primer edicto se c ita , llama y  emplaza á José Bilbao 
ürtiaga, natural de Yurrita, para que en el término de nueve dias; á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza á oír una notiíicacion en causa que se le sigue por presumirle 
autor de lesiones mferidas á Juan Michal Oriol, residente en Villasimpliz; 
con apercibimiento que de no presentarse ea dicho término seguirá la 
causa en su rebeldía y  le parará e l perjuicio que haya lugar. »

La Vecilla 18 de Febrero de 187l .= José  Alvarez Gid.;==Por mandado 
de S. S,, Leandro Mateo. L ^ 1 7

Madrid.—Centro.

En virtud de lo mandado por él Sr. D. Manuel Gortés, Juez de pri
mera instancia de esta capital y distrito del Gentro, se cita, llama y  em
plaza por tercero y  último edicto y  pregón con término de nueve dias, 
editados desde su publicación en la Gaceta , á Rosa Ghavera Ramos* 
pam  qua se presente en la Secretaría de la Excma. Audiencia del terr i-  
toriopara que se la notifique una pro videncia que ha recaido en la causa  
que se la sigue por injurias ;■ prevenida que de no hacerlo, sin más ci
tarla, ni emplazarla, se dará al procedimiento el curso correspondientéj 
parándola el perjuicio que haya ]ugar.=José Perez Martinez. ¡M—266

Madrid.—Mospit»l«. .

En virtud de providencia del Sr. D. Julián de la Cantera, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  ,luez de primera instancia del 
distrito, del Hospital de ella , se cita , llama y  emplaza por este tercero y  
último edicto y  término de nueve dias á los procesados Luis Martinez 
Prats y  Andrés Vila Filgueira para que comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía numeraria de D. Pablo Gargantiel con objeto de practicar 
una diligencia que interesa; á la buena administración de justicia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1871.—El Escribano, Pablo Gargantiel.
M—267

Madrid.—Inclusa.

Por providencia del Sr. D. José Bermudez Cedrón, Juez de prim era  
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita por término de 
cinco dias á la viuda ó hijos de Manuel Cuevas Muías, que en el me^ -de 
Octubpe del año de-18.6a b^bifaba ,ep .l3í calle de Santa Aoa, oúm. lo , 
cü8rrt5'p*"iñcTpád; pára^qhé dériti^5dd1ifébó'tér'miño'Sé^réséñté en dicho 
Jüzgacio'.y jSsoribanía de D. Antonio Jaques Quintana, sitos en el edificio 
de las Salesas; á'oir uña notificación en causa caminal que en el ^mismo 
se sigue contra Andrés Nieto Albú por lesiones graves al Manuel Cuevas.

- ' M—268

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa'de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de 10 dias á 
Lorenzo Plaza Carballo para que dentro de los cuales comparezca en la 
audiencia de dicho señor, de diez á dos d é la  tarde, para practicar una 
diligencia en causa que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado y  por 
la Escribanía de D. Luis López, sita en el Palacio de Justicia , piso prin
cipal; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar;.

Madrid 18 de Febrero de 187l.=V.® B *==José Bermudez Gedron.=  
El Escribano, Luis López. M—269

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital, se cita, llama y  emplaza por pr imera vez y  término de 10 dias 
á Jerónimo García para que dentro de los cuales comparezca en la au
diencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, para practicar una di
ligencia en causa que en dicho Juzgado se ,sigue por la Escribanía de 
D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo lo parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1871 .= E l Escribano, Luis López. M—270

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de to diasá  
Faustino Roddguez para que dentro de dicho plazo comparezca en la 
audiencia de dicho señor, de diez á dos d éla  tarde, sita en el Palacio de 
Justicia, piso principal, para practicar una diligencia en causa que en 
dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

, Madrid 18 de Febrero de 1871.=V.® B.*=José Bermudez G edron.=  
El Escribano, Luis López. M—271-

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. IV José Bermudez 
Cedrón , Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa dé esta ca
pital, se cita , llama y emplaza por segunda vez y  término de 10 dias á 
Fulgencio Sierra para que dentro de los cuales comparezca en la au
diencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio de 
Justicia, piso principal, para practicar una diligencia en causa que en 
dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le parar á el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1871.= E l  Escribano, Luis López. ’M—272

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y término de 16 
dias á Salustiano Lquierdo Valdaso para que dentro de los cuales com
parezca en la audiencia de dicho señor,‘de diez á dos de la tarde, , sita 
en el Palacio de Justicia, para pr acticar una diligencia ren causa que én 
dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1871.= E I Escribano, Luis López. M—273

Por el presente y  en , virtud de providencia del Sr. D. José Bermu
dez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa dé esta 
capital,, se cita, llama y emplaza por segunda vez y  término de 10 dias 
á Juan Mora para que dentro de los cuales comparezca en la audiencia 
de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio de Justicia, 
piso principal, para practicar una diligencia en causa que en dicho Juz
gado se sigue contra el mismo y, por Ir Escribanía de D. Luis López; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1871 .= E 1 Escribano Liás López. M—274

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José Berm u- 
det Cedrón, Juez de primera instancia derdistrito de la Inclusa de esta  
capital, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de l O dias 
á D; Carlos Roumagnac para que dentr o de dicho plazo comparezca en  
la audiencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio 
de Justicia, piso principal, para practicar una diligencia en causa que 
en dicho Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1871 .= E 1 Escribano, Luis López. M— 27S

Por el presente y e n  virtud de providencia delSr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la'Inclusa de esta ca
pital, se c ita , llama y emplaza por primera vez y término de 10 dias á 
dos sujetos que en compañía de Eulogio Negréte y Crespo y  Juan Mo
ran acostumbraban á tomar el aguardiente en la thnda de la calle del 
Mesón de Paredes, núm. 18. cuarto bajo, desde la mañana del 20 de Oc
tubre hasta la del 10 de Noviembre último, para que comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, piso principal, de diez 
ádos de la tardq, para practicar una diligencia en cansa que en dicho 
Juzgado se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimien
to de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de i871 .= E l Escribano, Luis López. M—276
Madrid.—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, por 
el presente se cita y  llama á las personas que se crean con derecho á los 
bienes dejados al fallecimiento de los hermanos D. Salvador y Doña Ma
ría de la Concepción de Albo para que en el término de 20 dias que 
p̂ or este segundo anuncio se ha señalado se presenten en este Juzgado y  
Escribanía á deducir el derecho de que se crean asistidos; advirtien
do que las personas por quienes se promueven estas diligencias de abin- 
testato son D. Mariano, D. José y  Doña Matilde d e  Albo y  Letamen- 
di, hermanos délos finados.

Madrid 20 de Febrero de 1871 .==El actuario, Domingo Vázquez y  Mon.
X - 2 8 8

IJtrerA.
María González Chocano. Juez d e  primera instancia de esta 

villa y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á‘tod(K los que se crean con 

derecho a los bienes que constituyen* el patronato fundado en esta villa 
p ^  Juan Bautista de la Barrera, y agregación que a é l hizo Pedro Ortiz 
Montes de Oca, para que en el término improrogable de 30 (Mas, á contar 
desde la inserción dél presénte en  el Boletín oficial áo e s ta : provincia y  
G aceta  de  Ma d r id , se personen en este Juzgado por sí ó p o r  medio de  
apoderado á deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dicho término les parará el perjuicio <|ue haya

Dado en Utrera á 3 de Febrero de 1871 .=Juan Mana Gtinzalez Cho- 
cano.=Por mandado de S. S., Antonio Gampo Redondo. X —292

W OTmiAS OFICIALES.

Bolsai de Itadrid.
COTIZACION OFICIAL DEL.mPA £Íl DE FEiBRERO DE 1871.

FaipMlofii p i^ lico ,s .
Renta perpétua al 3 por 160, publicado, 26-Í95. 85, 90vy 95 ; 27-00 

pequeños; á plazo, 27-00 fin prox. íir.
Deuda del personal, publicado, 21-50 y  22-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda série, id 97-30.
Bonos del Tesoro de á 2.0U0 r s . , 6 por 100 interés anual, idem 

73-75; a p la zo , 74-30 fin próx. vol.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1 ® de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., publicado, 76-25.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs,, id., 49-90.
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 150-00 d, ’
Idem de huSpcIedad .españolad l e  Crédito comerciah pablicadQ, 36-00- 

no publicádp, 57^50 d. ¡ ^  ’
Carbide»; '

Lcindres, á 90 días fecha, 49-40 d.
M arsella, á 8 diás v ista , 5-14.

plazas :del reino.

Daño. Beneficio

Albacete----- - . 1l4 »
Alicante -------- y> 3[8
Alm ería... . .  • . 1l4 ^
Avila.............. .. • » »
Badajoz......... .... 1[2 »
Barcelona......... » 3|4
Bilbao.................. » 1l4 d.
Búrgos........... .... 1[4
Cáceres.............. par.
Cádiz.................. » 1 p.
Castellón........... par. 1»
Ciudad-Real. . . 118 j»
Córdoba............. » n v
Coruña............... 3[8 »
Cuenca............... y» y»
Gerona........... .... » 1l2
G ranada............ par. >»
Guadalajara___
HuelVa.___ . . . » »
Huesca................ » 1l4 .
Jaén.................. ..
León.. . . . . ___ par. ’ yt
Lérida................ par. yt
Logroño............. 1 »

Lugo.  -----
M álaga..............
Murcia................
Orense .
Oviedo................
Falencia.............
Pamplona..........
P on tev ed ra ... .
Salamanca.........
San Sebastian.
S antander.___
San tiago .. . . .  .
Segovia  .........
Sevilla................
Soria...................
Tarragona.........
T eruel.................
Toledo................
Valencia. . . . . .
Valladolid.........
Vitoria .
Zamora. . . . . . .
Z a r a g o za ... . . .

Daño. Beneficio
p a r p .
par.
par.
par.

»
» »
y» 4|2  p .

par d .

1t4
3i4 p.

R 8
par p .

par p . le

» »
3 i4 p . »

» <1*
» 3l8
»

f l* í
j»

Molsaa mrtpanjleragu
L ó n d r e s  20 de  Febrero. — C o n so lid a d o s , á 92 Ii8.
M a r s e l l a  20 de Febrero.—Fondos franceses: 8 por 100, á 52-00.- 

Idem españotes: 3 por 400 exterior, á  30 1¡2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  81 de Febrero de 1871.

HORAS.

ALTURA
d e l b a ró m e 
t r o  red u c id a  
á  0® y  en  m i

l ím e tr o s .

TBHPBRATURA
y humedad del aire.

DIRECCION^

y clase deltieiUo.

' ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. h u m e d e 
cido.

6 de la m. 709,23 1,6 0,2 N,N* E. B*̂  lig." Nubes.
9 de la m. 709,13 6,3 3,8 E. N. E. B.® fte. Cási cub.®

12 del dia. 708,74 1L5 7,2 e : n - e . Viento Nubes.
3 de la t . 707,54 12,0 6,9 E. N. E. B.® fte. Idem.
6 de la t . 707,59 7,3 4 ,7 E. N.„E. Brisa. . Idem,
9 de la n . 708,16 6,0 3,2 E. N. E . B.® fte. Cubierto.

Temperatura máxima del a ire , á la  som bra.. — ......................  13,0
Idem mínima de i d .  *..    1,6

Diferencia     ^. . .     . . . . . . . . . ___  1 1,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escub ierto ..  —3,9
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ierra .. . . . . . . . . . . .  22,7
Idem id. dentro de u n a  esfera de cristal...............................  42,6

Diferencia.      19,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en m i l í m e t r p s . . . . . . .  0,4
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B^sultadps m efeorológicps, m edios y ex trem os, correspon- 
dientes (ú día %i de Febrero del decenio de i 860 4  1869*

6 de la raañ. 
9 de la man.

42 del dia___
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 déla noch. 

42 de la noch.

mm
707,62
708,33
707,92
706,78
707,19
707,83
707,98

T BR U dH B T E O

Presión barométrica máxi
ma (1867).  ______ .. .  . .

Idem id. mínima (18641... 
Diferencia .......................

Temperatura máxima a la
sombra ( 1 8 6 2 ) . . . . . .___

Idem mínima id. (1 8 6 4 )... 
D iferencia .. . . . . . ___ ___

0,6
3.6 
8,8

10,8
7,2
4.7 
$,6

mm

718.42
693,79

24,63

17,4
^8,3
26.7

TKRMáMBTRD,
húm edo.

0,1
2;o
5,1
6,4
4.3
2.9

B U  M B D A D

re la tíT á .

84
80
66
32
64
70

1,8 74
Temperatura máximaal sol 

(1 8 6 7 )...............................

Lluvia media en los 10
a ñ o s.  .........

Lluvia máxima (1 8 6 2 ),.....

4.1
4,7
4,9
5.1
5.1
4.6
4.6

9

29.6 
mm

0,34
2,9

Evaporación media en los mm
10 años...............................  2.14

Idem máxima (1865)................. 4,5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma^ 
drid sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia  SÍ de 

„ Febrero de 4871.

LOCAtIDADíS.

B ilbao .. .  
O viedo. .  
Cpruña, 8 h. 
Santiagp.. .  
Oporto. . . .  
L isbpa... . .  
B a d a jo z .... 
S.Ppr.®, 8 h, 
S ev illa ... . .  
T arifa.. . . .  
Granada.. 
Alicante.. . 
M urcia .. 
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. .
Soria .........
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca . 
M adrid .. . .
Escorial___
Ciudad "Real 
A lbacate.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

ALTURA 
barométri
ca á O® y 

al nivel del 
maren mi
límetros.

768.7
769.8
767.8

766.8
765.6 
766..5 
766,4

1)
7,66,9
767.2
766.2 

»
768.3
769.8
771.4 

»
767.7 ■ 

»
769,2

TBHPBRA.
tura 

en grados 
centesi
males.

7,7
7,6

10,6

8,7
8,4
9.0

15.0 
i 7,7

: .8,3 
8,6

10.0 
8,2
2.1 
3,6
4.0 
»
6,3
»
4.1

DIRECCION

del

viento

N. O . 
S.O .. 
N. O.

N. E . . 
S. E . . ,  
N E. . .  
N. O .. ,  

. E . . .

O .N .O . 
O . . . . . .
S v . . . . . .
N. O. 
N . E . . .  
N. E . .  
N. E .. ,

E. N. E.
M

w. a ..

PUBRZA

delviento

B risa . .  
Idem . . 
Id em , .

B r isa ... .  
Calma., i 
B risa . .  . 
Idem . w. 
Calma..

»
Calma.. .
Brisa___
Idem . ,  
Idem . . .  
Calma . .  
Brisa..'. .  
Idem . .

ESTADO

del cielo.

Brisa M e. 

Calma___

Gtíbierto. 
Casi cub.® 
N u b e s___

Despejado 
C ubierto.. 
Despejado 
Cási cub.®. 
N u b es. .

»
Celajes —  
Despejado. 
Cubierto. .
íd e m ...........
Idem ..........
Idem...........
Idem..........

Casi cub.®.
u

Niebla . . . ,

BSTADO 

de la mar

P.®oleaj.
»

Agitada

T r a n q .”

Tranq.®

Observaiorip de Merina ¿e'Séín. f.jétnahdo.
Observaciones meteorológicas .á'el didiS'&e'^ebrtiro'<de' 1871 (1).

Gási desp® 
^ d u r a n  10  
' las 24 h o 

ras.

T em piral lira mínima del d ia ............................L . . . . . ,  6,0
Tem peratura máxim a al S o l................................    41,4
Eva fíO ración en las 24 h o r a s ...............................   8,5 mili metí o
Lluvia en  la s  24 h o ra s_____________________      »

bari5mbtko TEM PERA- TENSION I HUMBPAl, VIENTO.

HORAS. reducido 
á 0 “.

1 1 11 F£L
e n  g r a d o s  

c e i i t í g .

d e l  T a p o í  

de agua.
■Irelativa Di

r e c c ió n .
ÍFuerza.

( 2 )

m. n .

milíms.
764,9

0

ifiO  ;
milíms.

8,0 81 Calma
grams. 

0 \
2 764,8 11,0 8,0 81 Idem, 0
4 764,7 10,9 7,8 80 Idem. 0 I
6 764,5 ¡0.7 7,9 82 Idem., 0 f
8 764,4 11,5 8,8 86 E . . . .  . 22 f

10 764,5 13,8 8,7 76 ESE... 62
m . d. 763,2 16,4 7,8 56 E 160 \

2 762i2 16,7 7,4 62 E......... 170 /
4 762,0 15,2 7,0 55 ESE. . 110 [
6 ‘ 762¿2 13,0 7,3 66 ESE. . 110 \

762,2 12,0 8.0 ■•76 ESE... 55 1
10 761,9 12,0 8,0 . 76 ESE 110

m . n. 761,7 11,8 ^7,8 76 E SE ... 103 /

TQmperatura msixima del d iá ................ .  1 7.1 ■ ■

ESTADO 

del cielo.

Observaciones meteorológicas de¡ día 46 de Febrero de 1874 (4).

BARÓMETRO TEMPERA •
tu ra  

en grados 
centíg .

TBHSÍOM iPMSD<AE 1 VIENTO." ESTADO
HORAS. reducido 

á 0 \
deí vapor 
de agua. relatiTa, 1freccirra.

Fuerza
(2) del cielo.

m. n.
m ilím s.

761,7

0 ' ' 

11,8
milíms

7,8 76' ESE...'
gramas,.' 

105 ^
2 761,5 11,5 8,4 83 E SE ... 100
4 761,4 11,3 - .8,4 • DO- E S E ... n o  1Despejado
6 76t,5 11,0 S.6 SI ÊSE ... 105 I en la ma
8 761,7 12,2 7,8 ■ 74 " E SE ... 110 1 drugada y

10 762,4 . 16,5 8,1 61 E SE ... 90 l mañana;
m . d. 762,6 17,2 8,6 69 E S E ... 80 ) nuboso eo

762,0 16,4 8,0 58 E SE ... 105 / la tarde, y
4 762,0 15,2 7,6 59 E SE ... 115 1 cubiei to6 763,0 13.0 7,3 66 E S E .... 80 1 en la no
8 763,4 , - 11,7 8,4 82 ESE ... 85 i che.

10 763,9 - ^ 2 ,5 8,3 77 ESE.' . 110 1
m . n . 763,9 12,0i 7,9 ‘1 76 ESE.. J 100 /

Temperatura máxima del dia., 
Temper atura mínima del dia. 
Temperatura máxima al S o l. . .  
Evaporación en las 24 horas.. . 
Lluvia en  la s  24 horas...........

17,4 
40,1 
46 4
6,0 milímetros.

(1) Elevación sobre el n ivel méáib del mar=:28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrádh de un decímetro de lado.

Dire cci O n cfeneral de Comunica ciOBes
Según los nartes recibidos, ayer lloyié^n Bilbao, Córdoba, Gerona 

Santander y Teruel. . ’

Áyuhtámiehto popular de Madrid.
Del parte remitido ep este dia por .la Intervención dél Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo^ resulta lo siguiente’ 
Carne de vaca, de' 12 á 13 50 pesetas la arroba, y  á i ‘33 el kiMí^ramo/ 
Idem de carnero, á 0*73 pesetas la libra, y  á P43 el kiló^ramo. 
Idem de ternera, de 1 á 1*2.3 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*71 el

kilóg r?m n: * ■
Despojos de cerdo, á '0*50- la r.-roba ; á 0‘50 la libra, y  á DOS e lk i-  

lógramo.

Tocino añejo, de 24 á 26 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fiasco , á 20 pesetas la ¿arroba; á p‘87 la libra, y  á 1‘89 eL 
kilogramo. ,

Jamón , de 22‘6Ó á 28 pesetas la arroba; de 1‘26 á 1*60 la libra, y  de 
2‘71 á 3*23 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0‘36 á 0‘41 pesetas, ¿y de 0‘p  á l ‘44 el k iló- 
gramo.

Garbanzos, dé 9 á 17‘30 pesetas la arroba ; de 0‘36 á 0‘7 Í la  libra, 
y  de 0*99 á 1‘56 el kilógramo. ,

Ju d ías de 5‘50 á 7  pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘35 1?( libra, y  dh 
0‘32 á 0‘76 el kilogramo.

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0‘36 la lib ra , y  de 
0*62 á 0*76 el kilógramo.^

Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0*32 el kilógramo.
Caíbon vegetal, de 1*25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arrqba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arrobm , y  de 0*07 á 1 ‘Oo el kilógramo. :
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la ai roba ; á 0*59 la libra, y  de 1*04 á 

1*27 eí kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  

de 0*17 á 0*i2 el kilógramo.
Aceite, de 14‘5Ó á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, 

y  de 11*54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálítro.
Madrid 20 de Febrero de 1S71.=El Alcalde primtiro , Manuer María 

José de Galdo. ‘

P A R T E  NO OFICIAL.
Anuncios.

L a  t u t e l a r .  — a  l o s  s e ñ o r e s  SÜSCRITORES q u e  LIQUIDARON 
sus seguros en los años de 4867, 4868, 4869 y 4870, que no 

se han presentado todavía á recoger el producto obtenido , se 
les suplica se dirijan á esta Dirección por sí ó por medio de 
apodñ’ado con los talones de sus respectivas pólizas para reci
bir los valores que éxisten depositados á stí disposición.  ̂

Madrid 46 de Febrero de 1874.==E1 Director*, Pedro dd Vargas.
X ~ ® 68-g

La  t u t e l a r . ~ l a  d i r e c c ió n  r e c u e r d a  á  l o s  s e ñ o r e s  s u s g r i -  
tores q u e , conforme á los artículos 34 á 38 de los estatu * 

tos, es de todo punto indispensable que en los seis meses que 
median desde 4.® de Enero á 30 de Junio de 1874 deben p re 
sentarse en esta oficina las fés de vida; de los asegurados en 
las pólizas comprendidas en la liquidabion del corriente añó. 
La falta de presentación de este documento órigiña para el 
asegurado la pérdida del capital impuesto. ' ‘ ■

Madrid 46 de Febrero de 4874i=El Director, Pedro de 
Vargas. . , . . - X - C T —3

PARA i m a n i l a . — x a  HERMOSA Y VELERA FRAGATA ESPAÑOLA
SalwdQm, de porte de 4.?00 toneladas, su Capitán D. ÍDo- 

mingOiHormaechea,- saldrá á la mayor brevedad, admitiendo la 
carga y pasajeros que se presenten.

Consignatario en Cádiz D. Carlos Harrison Younger, calle 
de la Aduana,  46, y en esta corte D. Carlos Jiménez, San Lo
renzo , núm. 44. . V—^̂ 66—4 ’

GoÜRAÑtA DELOS CAMINOS.DE HIErtRO DEL NO/RTE DE ESPAÑA.—
El 3 de Marzo, á laVddS'tfe‘M'tárdb, se procederá á la su

basta* para el- suministro éelm gu^rás gueíiaóéesitada ̂ Compañía 
durante seis meses , á S.GGQkilogramos^ bacierido las-entregad 
en los almacenos generales de la Compañía en Valladolid , se
gún las cantidades que indiquen y en el tiempo que fijen ios pe
didos. . ^

El pliego de condiciones correspondiente estará de manifiesto 
en Madrid, paseo de Pvecóletos, núm.  9,  y en Valladolid en las 
oficinas del Ingeniero Jefe del material y tracción. >

Las proposiciones serán eMefídidas precisamente en la for
ma y en los mismos témiños del modelo que á continuación se 
inserta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho re
quisito.

Las citadas proposiciones se harán pn pliego cerrado, y se 
recibirán hasta la una y media de la tarde del mencionado dia.

. Todas las proposiciones deberán venir acompañadas del res
guardo. de un depósito de rs. vn. 30D, hecho en la Caja; de la 
Compañía del Crédito Mpyiliario Español, paseo de Recoletos, 
número 9 , donde se admitirán estos depósitos hasta las doce 
del dia de la subasta.

. El remate tendrá lugai>-en-Mad^Ghrpaseo de Recoletos, nú 
mero 9, ante úna comisión compuesta de individuos del Con
sejo de administración. , ; '

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá li-  
citecion por espacio de 45 minutos solanierite entré los'áutores 
de alias. ' ‘ ■' '

Declarado por la expresada coinision quién sea el mejor 
postor, quedará al arbitrio del Consejo adm itir ó no su proposi
ción dentro de los cuatro dias siguientes al deda subasta^ reser
vándose además la Compañía el derecho de elección entre las 
proposiciones que se presenten. ,

El depósito hecho por el que séá declarado ádjúdicatário 
quedará en poder de.la Compañía coinp garantía hasta ia cori- 
cJusion del contrato; los depósitos de los demás proponéntes 
les serán devueltos inmediatamente después de la adjudicación.

Madrid 40 de Febrero da 1874.= El Director de. la Explo
tación.

Modelo de propúsicion.
El que suscribe D . r e s i d e n t e  e n . . . . . ,  enterado del 

pliego de condiciones aprobado por el Consejo de adm inistra
ción de la.Coqipañía de los caminos de hierro del Norte con fe
cha 10 de Febrero último; parael su mi (.istru de aguarrás durante 
seis meses, conformándose con todas las cláusulas y condiciones 
estipuladas,  se compromete con dicha Compañía á suminis
trarla durante el tiempo indicado el aguarrás que necesite , y
que es valuado á 3.ÓOü kilogramos, al piecio d e .  el kiló-
gramo. X—^89

El dia 3 de Marzo, á lás dos de la tarde , se procedérá á la 
subasta para el suministro del aceite crudo de linaza que nece
sita dicha Compañía durante seis meses, valuádo en 6.000 
kilogramos, haciendo las entregas en los almacenes generales 
de la Compañía en Valladolid, según las cantidades que se in 
diquen y en ios tiempos que fijen los pedidos..

El pliego de condiciones correspondiente estará de mani
fiesto en Madrid, paseó de Recoletos, núiñ. 9, y en Valladolid en 
las oficinas dél Ingeniero Jefe del m ateriál y tracción.

Las proposieiories serán exte¡ dida« precisamente en la for
ma y en los mismos términos del modelo que á continuación se 
inserta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho re 
quisito. , V ' ' ;

Las citadas proposiciones se harán en pliego cerrado , y se 
recibirán hasta Ja una y media de la tarde delmenciónado dia.

Todas las proposicioaes deberán venir acompañadas del res-- 
guardo de un depósito de 4 ,000 rs , hecho en la Caja de la Com
pañía del Crédito Movihario Español, paseo de Recoletos , nú - 
imero 9 ,'donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del 
dia de Ja subasta.

Él remáte téndifaílú^a M adrid, paseo de Récóletos, n ú -  
méró 9, ante una comisíoñ coiñpüesta de individuos del Con
sejo de administración.
, Si resultasen dos ó más proposicioneslguales, se abrirá lici

tación por espacio de 46 minutos solamente én tre lo s autores 
deellas. -

Declarado por la expresada comisión-quién sea el mejor 
postóp,'Quedará al arbitrio del Consejo átímitip Ó no su propo- 
sicioY'Séñtro délos cuatro dias siguiéñteá'ál'dé la subasta, re* 
servándosetóem ás la Compañía el derecho de elección entre 
las proposiciones que se presenten. . ..

El depósito hecho por el quesea  declarado adjudicatario 
quedará en poder de la Compañía como garantía hasta la con
clusión del contrato; dos depósitos de los demás proponentes les 
serán devueltos inmediatamente después de la adjudicácion.

Madrid 40 de Febrero de 4871. =  El Director de la Explo
tación. ; _  .

Modelo de proposición. ^
El que suscribe D . . . , residente e n . . .d . , enterado del

pliego de condiciones aprobado por el Consejó de adm inistra
ción de la Conápañía de los caminos de hierro del Norte con fe
cha 4Ó de Febrero último para el suministro de aceite crudo de 
linaza durante seis ñaeses, conformándóse con todas tas cláusu
las y condiciones estipuladas > se compromete con-dicha Com
pañía á sum inistrarla el aceite crudo de linazá que necpsite en 
el tiempo indicado, Valuado á 6.000 kilógraiiios, ahprecio d e . .. 
el kilógramo. ' .  ̂ ' X-—̂ 90

El dia 3 de Márzo, á las dos de la tardé, se procederá' á jla 
subasta para el suministro del sebo derretido que necesita la 
Gompañía durante seis meses, valuado á 6.000 kilógramos', ha
ciendo las entregas en los almacenes generales de Válládülid, se 
gun íás cantidades que se indiquen y en los tiempos qué fijen 
los pedidos.

El pliego de condiciones correspondiente estará de m ani
fiesto en Madrid, paseo de ÍRecolétos, núm. 9 , y en Valladólid 
en las oficinas dél Ingeniero Jefé del material y tracción.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la for
ma y en los mismos términos del modelo que á continuación 
se inserta, desechándose en el acto las que carezcan de dicho 
requisito. ¡

Las. citadas proposiciones se harán en pliego cerrado, y se 
recibirán hasta la una y media de la tarde del mencionado día.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas dekres
guardo de un depósito del.ROO rs., hepho. en la paja; 
pañía del Crédito Moviliario Español, paseo de/Reéole'tos', n ú 
mero 9, donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del 
dia de la subasta. ^

El remate tendrá lugar en Madrid., paseo de Recoletos , n ú 
mero 9, ante una comisión compuesta de individuos del Gon- 
sejo de administración.  ̂ ' -i,

SI resultasenr dos ó más proposiciones iguales , se abrirá li
citación por espació de 45 minutos solamente entre los autores 
de ellas. . * . . ^

Declarado por , la expresada comisión quién sea el mejor 
postor, quedará al arbitrio del Consejo adm itir ó no su propo
sición dentro délos cuatro dias siguientes al de la subasta, re
servándose; además la Compañía el derecho de eleceion entre 
las proposipiones que s'e presenten.

^ 1  depósito hephp por. él que sea declarado adjudicatario 
quedará en podnFt;,d[ei Ja^Cqmpahía. comOijaraptfa.ha!s^^ la; pon- 
clusion del:^éó’̂ trá;to;,;)tís pro ponentes
les'serán, devueltos Inmediatamente después de la adjudicación.

Madrid 40 de Febrero de 1871. =  El Director de la Explo
tación.

Modelo ,dcy proposición.
El que suscribe D—  . .  , residente en . . . . .  , enterado del 

pliego de condiciones aprobado por el Consejo de, admiñistra- 
cion de la Compañía de los* caminos de hierro del Norte ñon 
féchalo  de Febrero último para el suministro de sebo derrétido 
en los almacenes generales de Valladolid ; confornjándoséícon 
todas las cláusulas y condiciones estipuladas, se cómpróinete 
con dicha Oompañiá á. sum inistrarla 6X)00-kilógramos de'Sebo 
derretido al precio de reales vellón . . . . .  el kilógramo. X—S9i

FERRO-CARRIL DE MÉRIOA Á SEVILLA.— LA JUNTA CONSULTIVA DE
esta Sociedad, cumpliendo con lo prevenido en el a rt.^9  de 

los estatutos , ha acordado que el dia ^6  de Marzo próximo se 
celebre la jun ta general ordinaria de señores accciónistas , la 
cual tendrá lugar á la una de la tarde de dicho dia en una de 
las salas de 4a Casa-Consulado de 'esta ciudad.

Lo que se pone en conocimiento del público, según lo pres
crito en los artículos <̂7 y 30 de los referidos estatutos so
ciales.' ' . _ ■ ' " " ' /  .

Sevilla 48de Febrero dé 4871. =  El Director gerente , Ma
nuel Pastor y Landero. ñ  , x ^ 3 -

Santos del dia.

La Cátedra de San Pedro en Antioquia y San Pasméió , 
Obispo. , ■' í .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  OPERA.-r-Hoy no 'hay  función.— 
Mañana Lucia di Lammermop'r. ' ■'

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y inedia de la noche.—Fun
ción 444 de abono.,--Turno 3.® p a r . E l  proverbio nuevo eii 
dos actos No la hagas y no la t e m a s B a i l e . — La pieza ñuevá ’ 
en un ac to , La muela, del juicio.: - * ;

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de.lá, iió- 
che.-r-Función 468 de abono.—Turno — El molinero de SU’-

B u f o s  A k d ís r í ú s .—A las ocho y media de la noche.'^Fun- 
cion 170‘ de'aboñoi Turno par.—-El Rey Midas. ' . ?j ;

T e a t r o  DE ,V a.r i e d a d e s . - - A  las ocho de la noche.— EnredÁs 
y bófetónes.— A lá^'nñeve: Pipo, ó el Principe de Moñteores-- 
ía .—A las diez t'Segundo acto.—-A las onc&t llfi capricho.'

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media de la no
che. — La jura  en Santa Gadta. — Los parvuUtos.

T e a t r o  DEL R e c r e o .—A las siete y media de la noche: Con
secuencias de los celos, -  A  las ocho-y media : Casarse sin  saber 
como.'— A  las nueve y media: T o te  desdichas. — A  las 
diez y media : Entre primos:....’- ^ A  las once: La mamá de m i 
mujer. ' ’ . . .  .. . . ;

T e a t r o  Ma r t in  (Santa  B ríg ida,.núm . 3). — A las,siete y 
media de la noche. — Función 75 de abono. — Turno impán— 
Serafina.— A  las ocho y m edia: Un tigre de Bengalas—A  las 
nueve: Nadar entre dos dgüas. —  A las d iez: ñ a z  bien s in  m i'' 
rar á quién.—A  once: Buscando una suripanta.

IM PRENTA NACIONAL,


